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1.- INTRODUCCIÓN.

1.1.-   Datos del centro

Calle:   CARRETERA DEL PEÑONCILLO S/N

Localidad: MANILVA          Provincia: MÁLAGA Código Postal 29691

1.2.- Composición del departamento de francés

 Nuestro Departamento está compuesto por los siguientes profesores:      

             -  D. Francisco López Roelas.

             -  Dña.    Sofia Barranco Nuñez

             -  Dña. Esperanza Cebrián González.

             -  Dña. Ana María Soriano Velasco.

             -  Dña. Céline Lartelier Patigny

 1.3.- Asignación y reparto de grupos y materias del  Departamento  .  

    

 El reparto de grupos se ha hecho conforme a la normativa, a las necesidades del centro 
y de mutuo acuerdo entre los miembros del Departamento.

 Tras dicho reparto, los grupos quedan adjudicados de la siguiente manera:

 - Doña    Sofia Barranco Nuñez:

1 grupo de 2º ESO FR1 ( a 3 horas/ semana)

2 grupos de 2º ESO FR2  ( a 2  horas/ semana)

1 grupo de 4º ESO FR1 ( a 4 horas/ semana)

1 grupo de 4º ESO FR2 ( a 3 horas / semana)

1 grupo de 1°bachillerato  FR2 ( a 2 horas / semana)

1 tutoría ( a 2 horas / semana)



                                         

                                       

- Dña. Ana María Soriano Velasco:

                                        2 grupos de 1º ESO FR1  ( a  4 horas/ semana )

                                        2 grupos de 1º ESO FR2  ( a  2 horas/ semana )

                                        1 grupo de 2º ESO FR2 ( a 2 horas / semana)

                                        1 grupo de 1º Bach. FR2 ( a 2 horas / semana)

 - D. Francisco López Roelas :

                                                 1 grupo de 1º ESO ECO (a 1 hora/ semana)                       

                                                 1 grupo de 3º ESO O/D (a 2 horas / semana)

                                                 2 grupoS de 1º ESO FR2 (a 2 horas /semana)

                                                 1 grupo de 4º ESO FR2 (a 3 horas /semana)

                                                 1 grupo de 2º Bach. FR 2 (a 4 horas / semana)

Tutoría 4º ESO (a 2 horas / semana)

                                                           

 - Dña. Esperanza Cebrián González:

                           1 grupo de 4º ESO FR2 ( a 3 horas / semana)

                          

- Dña. Céline Lartelier:

                                   1 grupo de 3º ESO FR1  ( a  4 horas/ semana )

                                   1 grupo de 2° ESO FR1  ( a  3 horas/ semana )

                                   3 grupos de 3º ESO FR2 ( a 2 horas / semana)

                                   1 grupo de 1º Bach. FR2 ( a 2 horas / semana)

Dña. Esperanza Cebrián González completa el resto de su horario con la función 
directiva en calidad de directora de nuestro Centro.

Doña Ana María Soriano Velasco tiene 2 horas de reducción horaria.

D. Francisco Roelas tiene 2 horas de reducción horaria.



Doña Céline Lartelier Patigny tiene 3 horas de Jefatura de departamento. 

Las programaciones de Oratoria y debate de 3º ESO, están en la Programación del 
Departamento de Lengua.

                                               

  1.4.- Reuniones de Departamento.

           Las reuniones de Departamento tendrán lugar los jueves de 10.15 h. a 11.15 h.

1.5.- Características del alumnado

El alumnado del  instituto  procede principalmente  de tres  núcleos  urbanos:  Manilva,
Sabinillas, Casares, aunque al igual que en años anteriores se mantiene la incorporación
de alumnos de la provincia de Cádiz y de Estepona, localidad cercana a nuestro centro.

Cabe destacar que el centro se encuentra en una zona turística con un número 
importante de extranjeros, sobre todo ingleses, aunque hay un gran número de distintas 
nacionalidades, aumentando el número de alumnado de nacionalidades provenientes de 
los países del este de Europa y del norte de África, principalmente Marruecos. Muchos 
extranjeros se instalan en nuestra localidad por motivos laborales (cercanía con 
Gibraltar y el puerto de Algeciras). Esta singularidad  da lugar a que muchos alumnos 
británicos y marroquíes opten por el francés como 1er idioma.

 Por otro lado, la importancia que tienen los idiomas para completar la formación 
académica del alumnado, la necesidad de completar los currículos con un mínimo nivel 
en al menos un idioma ( B1, B2 ) y la futura inserción laboral en puestos que requieren 
esa diversidad idiomática han fomentado que el resto de nuestro alumnado opte por 
elegir ya no sólo el francés como segundo idioma sino como primer idioma, incluso 
muestre un mayor interés por aprenderlo. Varios alumnos que tienen un buen nivel 
académico escogen el francés como primer idioma y el inglés como segundo idioma. 
Aprovechamos para recordar la necesidad de que el francés vuelva a ser primer idioma 
en el Bachillerato.

Este curso, contamos además con una nueva asignatura en 1º de ESO, “Expressión y 
comunicación oral del francés”, que se imparte una hora a la semana.

Por último, quisiera resaltar el hecho de que el francés 2º idioma se ha introducido por 
fin en una optativa para subir nota en las pruebas de Ebau; y este hecho provoca que 
muchos alumnos escojan este idioma para ello o incluso inviertan los idiomas 1º y 2º.



1.6.- Distribución del alumnado

 El número de alumnos por grupo y curso está siempre sujeto a modificaciones debido a
que nuevos alumnos se matriculan a lo largo del curso, ya que nuestro centro es único
en la comarca, y tiene que asumir estas nuevas incorporaciones. Por otro lado, queremos
manifestar que en estos últimos años se han masificado las aulas de la ESO llegando a
32 alumnos por clase, lo cual afecta enormemente al proceso de enseñanza-aprendizaje.

En Bachillerato llegamos a tener  hasta 35 alumnos en clase lo que tampoco facilita
mucho un proceso de enseñanza-aprendizaje de calidad….

1.7.-  Criterios para el agrupamiento de alumnos

  Son muchos los criterios para hacer los grupos de alumnos (elección de optativas,
elección de primer y segundo idioma, grado de conflictividad entre ellos, repetición o
no del curso anterior, necesidades educativas especiales, etc.). Todos ellos, junto con la
normativa vigente respecto a ellos, han sido tomados en cuenta para la confección de los
mismos.

En 4º de la ESO nos encontramos con la problemática de falta  de plazas  en
algunas optativas que coinciden con la hora de francés. Esto conlleva a que alumnos que
no han cursado nunca la asignatura se vean en la obligación de cursar esta.Esta situación
se  da,  por  lo  tanto,  sobre  todo  con  alumnos  que  han  tenido  que  superar  alguna
asignatura en septiembre (lo que nos da un perfil de alumno que ya presenta ciertas
dificultades de aprendizaje).

  

    Por octavo año consecutivo, y atendiendo a la Diversidad y gracias a los esfuerzos de
la Jefatura de Estudios, hemos vuelto a dividir a los alumnos de los 3 grupos de 1º de
Bachillerato por niveles de conocimientos de la lengua francesa, ya que se ha observado
en  cursos  anteriores  que  en  un  mismo aula-grupo se  mezclaba  alumnado  con muy
distintos niveles de francés, puesto  que había alumnos que habían cursado este idioma
durante toda su etapa de la ESO (con muy buen aprovechamiento de su aprendizaje) con
otros alumnos que no han cursado nunca esta asignatura o alumnos que la cursaron
únicamente  en  1º  de  la  ESO  (por  medidas  de  atención  a  la  Diversidad  o  por
optatividad).  Tal  circunstancia  perjudicaba  enormemente  al  alumnado,  a  unos  por
dificultad y a otros por desmotivación.

 Así, el alumnado de 1º de Bachillerato ha sido dividido, independientemente del grupo
al que perteneciera (A, B, C) en tres niveles, que serán impartidos por tres profesores a
las mismas horas.

       a) Nivel inicial (Dña. Ana María Soriano Velasco)

       b) Nivel medio (Dña. Sofia Barranco Nuñez)

       c) Nivel avanzado (Dña. Céline Lartelier Patigny)



1.8.- Marco legislativo

NORMATIVA PARA LAS PROGRAMACIONES

1.- EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.

1.1.- Normativa de ámbito estatal:

•  Real  Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  por el  que se establece  el  currículo
básico de la

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015).

• Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las
competencias,

los  contenidos  y  los  criterios  de  evaluación  de la  educación primaria,  la  educación
secundaria y el

bachillerato (BOE 29-01-2015).

•  Orden ECD/462/2016,  de  31 de marzo,  por  la  que  se regula  el  procedimiento  de
incorporación del

alumnado a un curso de ESO o de Bachillerato del sistema educativo definido por la
LOMCE, con

materias no superadas del currículo anterior a su implantación (BOE 05-04-2016).

• Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la
obtención de

los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo
con lo

dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la
ampliación

del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
mejora de la

calidad educativa (BOE 03-06-2017).

1.2.- Normativa de ámbito autonómico:

• Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la ESO en

la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016), modificado por el Decreto
182/2020,

de 10 de noviembre (BOJA 16-11-2021).



• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a
la etapa de

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del

proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  y  se  determina  el  proceso  de  tránsito  entre
distintas etapas

educativas (BOJA Extraordinario no 7, 18-01-2021).

2.- BACHILLERATO.

2.1.- Normativa de ámbito estatal:

•  Real  Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  por el  que se establece  el  currículo
básico de la

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015).

• Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las
competencias,

los  contenidos  y  los  criterios  de  evaluación  de la  educación primaria,  la  educación
secundaria y el

bachillerato (BOE 29-01-2015).

•  Orden ECD/462/2016,  de  31 de marzo,  por  la  que  se regula  el  procedimiento  de
incorporación del

alumnado a un curso de ESO o de Bachillerato del sistema educativo definido por la
LOMCE, con

materias no superadas del currículo anterior a su implantación (BOE 05-04-2016).

• Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la
obtención de

los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo
con lo

dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la
ampliación

del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
mejora de la

calidad educativa (BOE 03-06-2017).2.2.- Normativa de ámbito autonómico:

• Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo
del



Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016), modificado
por el

Decreto 183/2020, de 10 de noviembre (BOJA 16-11-2020).

• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a
la etapa de

Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan  determinados
aspectos de la

atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del

alumnado (BOJA 18-01-2021).

2. OBJETIVOS.

2.1: Objetivos de Etapa.

2.1.1.Etapa: ESO.

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las

alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto

a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato 
y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad 
plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades

entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que
supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de
violencia contra la mujer.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.



e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar,

tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de

los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de 
los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

2.1.2. Etapa: Bachillerato.

Así, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así 



como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción 
de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente
los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en 
particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación 
de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención 
especial a las personas con discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 
la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 
y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa,
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.

2.2. Objetivos de la Materia.

2.2.1.  Etapa:ESO.



A) La enseñanza de la Primera Lengua extranjera en la ESO tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones 
comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.

👍2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de 
forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver 
pacíficamente los conflictos.

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses 
del alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando 
esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos 
conocimientos.

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento 
personal.

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando 
recursos adecuados de cohesión y coherencia.

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y 
funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la 
reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera 
conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las 
personas por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas necesarias para 
resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de 
cualquier tipo.

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, 
incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales para 
obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua 
extranjera.

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la 
solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la 
ciudadanía.

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y 
herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y 
para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.

12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 
aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y 
participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.



13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea 
valorada y respetada por ciudadanos de otros países.

14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu 
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura 
e historia propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la 
lengua extranjera.

B) La enseñanza una Segunda Lengua Extranjera presenta como finalidad la adquisición
de las siguientes capacidades al término de la etapa:

1. Comprender información de textos orales en actos de comunicación variada, 
mostrando una actitud tolerante, respetuosa y de cooperación hacia sus emisores.

2. Ser capaz de usar la lengua extranjera de forma desinhibida para comunicar.

3. Participar oralmente en actos de comunicación de forma comprensible, adecuada y 
con cierta autonomía.

4. Leer y comprender textos de temas diversos adaptados a las capacidades y a los 
intereses del alumnado para fomentar el placer por la lectura y el enriquecimiento 
personal.

5. Redactar textos sencillos con finalidades diversas respetando siempre las pautas de 
cohesión formal y coherencia textual.

6. Hacer uso de los componentes lingüísticos y fonéticos básicos de la lengua extranjera
en actos de comunicación reales.

7. Fomentar la autonomía en el aprendizaje, el trabajo colaborativo, la reflexión sobre 
los propios procesos de aprendizaje, y ser capaz de aplicar a la lengua extranjera 
conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

8. Seleccionar y presentar información, ya sea de forma oral o escrita, haciendo uso de 
las distintas estrategias de aprendizajes adquiridas y de todos los medios de los que se 
dispone, incluyendo medios tecnológicos.

9. Valorar el aprendizaje de la lengua extranjera como instrumento de acceso a una 
nueva cultura y al aprendizaje de conocimientos nuevos, fomentando el respeto hacia la 
cultura del otro y el aprender a aprender.

10. Fomentar la capacidad de trabajo colaborativo, rechazando cualquier discriminación
por razón de sexo o condición racial o social, fortaleciendo habilidades sociales y 
afectivas para evitar conflictos o resolverlos pacíficamente.

👍11. Mostrar una actitud receptiva y de auto-confianza en el aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera participando con sentido crítico en los actos de comunicación.



12. Conocer y valorar los aspectos culturales vinculados a la lengua extranjera.

13. Conocer y valorar los elementos culturales de la sociedad andaluza para que, al ser 
transmitidos, puedan ser apreciados por ciudadanos de otros países o miembros de otros 
contextos sociales.

14. Fomentar el respeto del patrimonio andaluz y su importancia, utilizando la lengua 
extranjera como medio de divulgación.

2.2.2. Etapa: Bachillerato.

Puesto que la Inspección Educativa retiró de  nuestro Centro, hace ya varios años, el 
Francés como Primera Lengua Extranjera de esta Etapa Educativa por considerar que no
era suficiente el número de alumnos que elegían esta opción y que no importa que el 
alumnado que cursa este idioma como Primera Lengua Extranjera durante la ESO 
( etapa en la que hay grupos con hasta 20 alumnos matriculados  ) no pueda continuar 
durante el Bachillerato con Francés como Primera Lengua Extranjera, en esta 
programación  serán incluidos para esta etapa únicamente los objetivos relacionados con
el aprendizaje del Francés como Segunda Lengua Extranjera.

La enseñanza de una Segunda Lengua Extranjera en Bachillerato pretende que el 
alumno adquiera las siguientes capacidades al término de esta etapa:

👍1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, 
en un acto de

comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y 
seguir el argumento

de temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos
de comunicación.

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los 
lectores a los que

van dirigidos y acorde a la intención comunicativa.

4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para 
interpretar mejor la

lengua objeto de estudio.

5. Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia 
comunicativa, manteniendo

una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.



6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o 
específica y ser capaz

de interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y 
comprender los diversos

elementos del discurso.

7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando 
la pronunciación

y la entonación de la lengua extranjera.

8. Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva 
y diferente.

9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y 
coherentes y

reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de 
comunicación.

10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, 
incluyendo las

tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de 
forma autónoma y proseguir con el aprendizaje.

11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer 
nuevas culturas, y

reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones 
interpersonales con civilizaciones del todo el mundo.

12. Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la 
lengua

extranjera.

3.- COMPETENCIAS  CLAVE.

3.1 : Las competencias clave. Enumeración y definición.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de
diciembre, las competencias del currículo serán las siguientes:

a) Comunicación lingüística.( CCL)



b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.(CMCT)

c) Competencia digital.(CD)

d) Aprender a aprender.(CAA)

e) Competencias sociales y cívicas.(CSC)

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.(SIEP)

g) Conciencia y expresiones culturales.(CEC)

2. Según lo establecido en el artículo 2 de la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, las 
competencias relacionadas en el apartado anterior se consideran competencias clave.

3. Las competencias clave, según la denominación adoptada por el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, y en línea con la Recomendación 2006/962/EC del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre las competencias
clave para el aprendizaje permanente, son aquellas que todas las personas precisan para 
su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión 
social y el empleo.

3.2. Contribución del Francés Lengua extranjera a la adquisición de las 
Competencias clave.

3.2.1. Etapa:ESO

3.2.1.a) Primera Lengua Extranjera.

Para que los alumnos y alumnas de Andalucía alcancen su desarrollo pleno, resulta 
indispensable que desarrollen las competencias clave.

El currículo de educación Secundaria Obligatoria las integra en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, que, en el caso particular del estudio de lenguas extranjeras, 
favorece niveles de desempeño progresivos en el uso de las mismas.

De hecho, el currículo de Primera Lengua Extranjera en la ESO las incluye a todas, tal y
como se muestra a continuación:

 a) La competencia en comunicación lingüística (CCL) es una vía de 
conocimiento y contacto con la diversidad cultural, que adquiere una 
particular relevancia en el caso de las lenguas extranjeras. Por tanto, un 
enfoque intercultural en la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas 
implica una importante contribución al desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística del alumnado. Esta competencia precisa de la 
interacción de distintas destrezas que se corresponden con los cuatro 
bloques de contenidos en contextos comunicativos reales y es un 
instrumento fundamental para la socialización y el aprovechamiento de la
experiencia educativa.

 b) El currículo de la materia Primera Lengua extranjera está orientado a 



desarrollar la competencia para aprender a aprender (CAA), fundamental
para el aprendizaje permanente y viable en contextos formales e 
informales. Esto estimula la capacidad de motivarse para aprender y que 
el estudiante se sienta protagonista de su propio proceso de enseñanza-
aprendizaje.Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre
el proceso de aprendizaje y la utilización de estrategias para poder 
solucionar problemas eficazmente. Es bueno que los estudiantes sean 
conscientes de lo que hacen para aprender y busquen alternativas, por 
ejemplo, a través, de situaciones de trabajo cooperativo.

 c) La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) 
requiere destrezas o habilidades que hay que emplear en el aprendizaje 
de una lengua extranjera. Además, para comunicarse es necesario ser 
creativo, tener iniciativa, un buen autoconcepto y una adecuada 
autoestima, todo ello teniendo en cuenta que el dominio de una o varias 
lenguas extranjeras constituye un pasaporte que facilita el acceso al 
mundo laboral tanto en España como en el extranjero.

 d) Hoy en día la competencia digital (CD) se considera clave y 
contribuye enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. Las 
nuevas formas de comunicación a través de Internet son una fuente 
motivadora de recursos para desarrollar las distintas destrezas, siempre 
que se usen adecuadamente y siendo conscientes de sus riesgos.

 e) El currículo de esta materia, contribuye a la competencia social y 
cívica (CSC), estrechamente relacionada con el aprendizaje de una 
lengua extranjera, ya que facilita su uso en diferentes contextos.Es 
necesario conocer los códigos y patrones de conducta generalmente 
aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones interculturales 
y socioecónomicas de sus países, especialmente, los europeos, incluso 
comprender cómo la historia y la localización geopolítica de dichos 
países ha influido a la hora de forjar tales dimensiones. Esta competencia
puede ser desarrollada a través del empleo de la lengua extranjera de 
manera empática y tolerante, aceptando diferencias y respetando los 
valores y creencias de las distintas culturas.

 f) La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está 
presente en el aprendizaje de la Primera Lengua extranjera ya que 
implica valorar con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y 
culturales en dicha lengua (canciones, representaciones de teatro, 
películas en versión original, gastronomía, fiestas,etc.), contribuyendo al 
enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación 
para el aprendizaje de la lengua extranjera y para realizar estancias de 
inmersión lingüística y cultural más allá de nuestras fronteras.

 g) Al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto,
por lo tanto, se contribuye al desarrollo de la competencia matemática y 
las competencias clave en ciencia y tecnología (CMCT). Muchos de los 
textos científicos de actualidad están escritos en lenguas extranjeras con 
vocabulario técnico específico. El desarrollo de métodos y técnicas de 
investigación en comunidades científicas de otros países hace necesario 
intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras.

3.2.1.b) Segunda  Lengua Extranjera y  Expresión y comunicación oral.



 La versatilidad de los contenidos de Lenguas extranjeras facilita su relación con los de 
otras materias y contribuye al desarrollo de competencias con las que consolidar los 
objetivos y contenidos preestablecidos de la etapa (ibid.). Siguiendo la Orden 
ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación Primaria, la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, efectivamente se establece un 
proceso de enseñanza-aprendizaje interdisciplinar y competencial.

El currículo de la Segunda Lengua extranjera recoge siete competencias clave para 
desarrollar en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria.

  La competencia en comunicación lingüística (CCL), primordial en esta 
materia, está vinculada al acto comunicativo en el que interviene el 
individuo con otros interlocutores haciendo uso de diversos canales de 
transmisión. La finalidad de esta competencia no es solo comunicar sino 
también adquirir un enriquecimiento multicultural. La competencia clave
en comunicación lingüística está asociada al desarrollo de las cuatro 
destrezas básicas propias en el aprendizaje de una lengua (comprensión 
oral y escrita y expresión oral y escrita). Para adquirir tales destrezas se 
promoverá la práctica de tareas variadas en contextos comunicativos 
diversos.

 Orientado hacia el aprendizaje de lenguas extranjeras y el aprendizaje 
permanente, el currículo actual fomenta la competencia clave para 
aprender a aprender (CAA), esencial para asimilar contenidos de 
cualquier materia, desarrollar la capacidad de autoevaluación y adquirir 
conciencia de las propias habilidades y estilos de aprendizaje.

 La competencia digital (CD), contribuye enormemente al aprendizaje de 
una lengua extranjera. De hecho, la búsqueda y edición de información 
en formato digital será un instrumento esencial para el aprendizaje tanto 
del idioma como de los contenidos temáticos con los que se ejercite, por 
lo que la competencia digital potencia la interdisciplinaridad: abordar 
contenidos de arte, ciencia, historia, literatura o de cualquier tema de 
interés personal o social será más asequible. De hecho, el formato digital 
facilitará la práctica comunicativa del idioma, además, como medio de 
entretenimiento mediante canciones, biografías de personajes célebres, 
juegos o cualquier otro campo de interés cercano a las experiencias y 
motivaciones de los adolescentes.

 Por otro lado, la competencia social y cívica (CSC) será relevante en el 
aprendizaje de una lengua extranjera ya que implica la capacidad de 
participar en actos de comunicación aplicando normas de cortesía 
adecuadas.

  Igualmente, la competencia clave en el sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP), que implica la capacidad de tomar conciencia del 
acto comunicativo y participar en él de manera activa o pasiva, 
contribuirá a la competencia comunicativa del alumnado.

  Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales 
(CEC) debe ser tenida en cuenta en el aprendizaje de la Segunda Lengua 
extranjera, ya que supone conocer, comprender, apreciar y valorar con 
una actitud abierta y respetuosa diferentes manifestaciones culturales.



Aprender una lengua extranjera implica abordar una serie de elementos transversales 
enriquecedores con los que abrirse a nuevos modos de ver el mundo, enfrentarse a 
pensamientos y personas con ideas diferentes y reflexionar, con espíritu crítico, sobre 
las conductas cotidianas y los valores reconocidos por declaraciones universales de 
derechos humanos o de la infancia. Por otra parte, hoy en día no basta con saber

pronunciar correctamente una lengua para sentirse a gusto con su uso, sino que también 
es necesario conocer los elementos socioculturales que la rodean.

En consecuencia, se fomentará la importancia y sobre todo el gusto por el aprendizaje 
de las lenguas extranjeras y su cultura, intentando siempre vincularlas a la importancia  
de su elemento oral al tratarse de lenguas vivas y a su fin último, que es comunicar.

Andalucía es una comunidad cuya historia está unida a una gran diversidad de culturas 
y, en consecuencia, de lenguas. Vinculada al tránsito poblacional, uno de cuyos 
ejemplos más notables es el turismo, hace que la práctica activa y continua de lenguas 
extranjeras y su potencial cobre importancia. En efecto, las personas andaluzas 
comunicativamente competentes en lenguas extranjeras, como ciudadanas del mundo, 
son capaces de integrarse en otras comunidades con las que enriquecerse culturalmente 
y en las que difundir el patrimonio cultural e histórico propio.

En definitiva, la intervención educativa, orientación y guía hacia la madurez intelectual 
y social mediante el dominio de una segunda lengua extranjera, contribuirá de manera 
activa a saber decir, saber hacer y saber ser.

3.2.2. Etapa: Bachillerato.

Una lengua es un instrumento y, como tal, su uso podrá ser necesario en una gran 
variedad de eventos comunicativos y situaciones sociales habituales. El Consejo de 
Lenguas Extranjeras considera las lenguas como algo dinámico, dado que están 
vinculadas a la acción. No en vano, las competencias clave cuyo desarrollo convierte al 
alumnado en un ser social progresivamente competente, se asocian a actos de habla e 
implican los saberes que toda persona debe desarrollar: saber decir, saber hacer, saber 
ser. El aprendizaje a través de competencias, basado en capacidades y destrezas, 
favorece la autonomía y la implicación del alumnado en su propio proceso de 
aprendizaje y potencia su motivación. El currículo andaluz de Segunda Lengua 
Extranjera en Bachillerato establece objetivos y contenidos necesarios para adquirir las 
capacidades necesarias para el desarrollo intelectual, social y personal y recoge siete 
competencias clave en sintonía con el mencionado Real Decreto 1105/2014.

Cabe destacar la relación que claramente se puede establecer entre competencias clave y
lenguas extranjeras. a) En primer lugar, la primordial para esta materia, competencia en 
comunicación lingüística (CCL), está vinculada al acto comunicativo entre un individuo
y uno o más interlocutores mediante canales de transmisión diversos. Irá asociada al 



desarrollo de las cuatro destrezas fundamentales en el aprendizaje de una lengua: 
comprensión oral, expresión oral, comprensión escrita y expresión escrita. La 
adquisición de estas destrezas comunicativas se promoverá mediante tareas variadas 
enmarcadas en contextos comunicativos diversos.

b) En segundo lugar, la versatilidad pedagógica de la enseñanza y aprendizaje de una 
segunda lengua extranjera permite desarrollar la competencia matemática (CMCT), por 
ejemplo, mediante la lectura o cálculo de cantidades, datos o porcentajes estadísticos y 
el tratamiento de figuras geométricas, así como la competencia matemática y 
competencias en ciencia y tecnología (CMCT), mediante el tratamiento interdisciplinar 
entre el idioma y materias correspondientes a la modalidad científico-tecnológica.

c) En tercer lugar, el potencial de almacenamiento, búsqueda, selección y edición de 
información verbal e iconográfica propia de la competencia digital (CD) es esencial y 
contribuye enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera.

d) Por otro lado, estudiar idiomas fomenta la competencia clave para aprender a 
aprender (CAA), esencial para cualquier materia, ya que el alumnado debe desarrollar 
por sí mismo un aprendizaje permanente y ser capaz de autoevaluarse y llegar a conocer
su propia capacidad de aprendizaje.

e) Seguidamente, el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), es una 
competencia clave que implica, entre otras, la capacidad de tomar conciencia del acto 
comunicativo y actuar. Asimismo, las competencias sociales y cívicas (CSC), son 
relevantes en el aprendizaje de una lengua extranjera, ya que implica la capacidad de 
participar en actos de comunicación aplicando las normas de cortesía correctas.

f) Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) debe ser 
tenida en cuenta en el aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera ya que implica 
conocer, comprender, apreciar y valorar con una actitud abierta y respetuosa diferentes 
manifestaciones culturales, es decir, caminar por la senda de la evolución hacia una 
madurez intelectual y social, el fin última de la enseñanza.

g) La relación diacrónica de Andalucía con las lenguas contrasta con el plurilingüismo 
actual, imperativo,efectivamente, por afán emprendedor hacia el turismo a la par que 
voluntariamente adquirido por un sentimientode integración y pertenencia a la 
ciudadanía del mundo que difunde la riqueza propia y participa de las ventajas dela 
multiculturalidad. Ciertamente, la finalidad de un idioma es comunicar y adquirir o 
transmitir enriquecimiento multicultural.

4.- CONTENIDOS.

     Los contenidos son los conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa 
y a la adquisición de competencias.

En el aprendizaje de una Lengua extranjera, son 4 los bloques de contenidos con los que
se trabaja de forma simultánea, no siendo posible el aprendizaje de uno de los bloques 



sin los otros, ya que cada uno representa una de las destrezas lingüísticas que conforman
una lengua: la expresión y comprensión oral, y la expresión y la comprensión escrita.

      A lo largo de todo el  proceso de enseñanza-aprendizaje de una lengua extranjera se 
irán incrementando en dificultad los contenidos de estos bloques, no siendo trabajados, 
normalmente, de forma independiente.

4.1: Bloques de Contenidos.

4.1.1: Etapa: ESO.

4.1.1.a)  PRIMERA LENGUA EXTRANJERA.

CURSO: 1º ESO

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Estrategias de comprensión:

👍- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades 
del aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de 
viva voz o por medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, 
indicaciones, peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros.

-Costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes),



-Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla 
la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, 
valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse 
personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

estructuras lingüístico-discursivas:

-Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

- Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

Estrategias de producción:

Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 
estructura de discurso adecuados a cada caso.

Ejecución



- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto, utilizando frases y expresiones de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo
que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje «prefabricado», etc.).

Estrategias de compensación

 Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
 Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de 

objetos, uso de deícticos o acciones que aclaran el significado, uso de 
lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, 
posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos 
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a
la situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, 
participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones

relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento

para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, 
prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.



Estructuras lingüístico-discursivas:

Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato 
digital o papel, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y 
relacionados con contenidos de otras materias del currículo.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, 
por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos 
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, 
obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías
de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.



- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, 
aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:

         _ Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural, tecnologías de la 
información y comunicación.

          _ Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Estrategias de producción:

Planificación

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin 
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.).

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionario o gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.

- Expresar el mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de 
cada tipo de texto.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.



- Apoyarse en conocimientos previos y obtener el máximo partido de los mismos 
(utilizar lenguaje ‘prefabricado’, etc.).

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos 
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, 
obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras

tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:

Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos lingüístico-discursivos 1º ESO:

Expresión de:

- Afirmación. (Oui...).

- Exclamación (Oh la la! , On y va! , Bien sûr!...).



- Negación (ne...pas / ni...ni).

- Interrogación (Comment... / où.../ quand... /qui... /que... / pourquoi... / est-ce que/Sujet 
+ verbe / Inversion de sujet, Qu’est-ce que?, réponses).

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (et), disyunción (ou), oposición (mais), 
causa (parce que), finalidad (pour), explicación (par exemple).

Expresión de relaciones temporales (de...à..., de ... jusqu’à..., quand).

Expresión del tiempo: presente (verbos del primer grupo acabados en -er , verbos del 
segundo acabados en -ir, modales, pronominales e irregulares más frecuentes, être, 
avoir, mettre, faire, prendre, aller, venir...),

Pasado (passé compossé), futuro (futur proche).

Expresión del aspecto: puntual (frases afirmativas y negativas simples, e.g. être en train 
de, être sur le point de...).

Expresión de la modalidad: factualidad (frases déclaratives), capacidad (être capable 
de), imperativo.

Expresión de la existencia:  il y a, los presentativos (c’est - ce sont / c’est –il est).

Expresión de la entidad: artículos definidos, indefinidos, contractos, pronombres 
reflexivos; la posesión (adjetivos posesivos y preposición «à»), formación del femenino.

Expresión de la cualidad: posición de los adjetivos.

Expresión de la cantidad: Singular/plural, numerales de 0 a 100,

Articles partitifs, Adverbios de cantidad (beaucoup, un peu...)

Expresión del modo: (à pied, en bus...)

Expresión del espacio: preposiciones de dirección: (à), de destino: (à + ville, en + pays),
de origen: (de), de distancia: (près, loin), de lugar: (sur, sous), de posición: (à droite, à 
gauche, à côté de).

Expresión del tiempo: puntual (días de la semana, meses del año, estaciones, momentos 
del día , la hora), indicaciones de tiempo (hier, aujourd’hui, demain, tard, tôt), duración 
(de... à, de...jusqu’à), anterioridad (avant), posterioridad (après) secuencia (d’abord, 
après), frecuencia ( d’habitude).

CURSO: 2º ESO.

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.



- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades 
del aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de 
viva voz o por medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, 
indicaciones, peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos
y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:



Léxico : identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria:
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

Estrategias de producción:

Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 
estructura de discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto, utilizando frases y expresiones de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo
que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje «prefabricado», etc.).

Estrategias de compensación:

 Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
 Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de 

objetos, uso de deícticos o acciones que aclaran el significado, uso de 
lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, 
posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos 
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a
la situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, 
participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones



relacionadas con experiencias e intereses personales, lenguaje no verbal, conocimiento 
de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura

andaluza, participación activa en representaciones, canciones, recitados, 
dramatizaciones, prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

estructuras lingüístico-discursivas:

Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato 
digital o papel, adaptando la comprensión al mismo.



- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y 
relacionados con contenidos de otras materias del currículo.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, 
por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias 
y necesidades.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos 
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, 
obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras

tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, 
aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.

- expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización
y la prohibición.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras



Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural, tecnologías de la 
información y comunicación.

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Estrategias de producción:

Planificación

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin 
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.).

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionario o gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.

- Expresar el mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de 
cada tipo de texto.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.

- Apoyarse en conocimientos previos y obtener el máximo partido de los mismos 
(utilizar lenguaje «prefabricado», etc.).

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos 
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, 
obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras

tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y 
desacuerdo.



- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

estructuras lingüístico-discursivas:

Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones fonológicos:  patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos lingüístico-discursivos  para 2º ESO

Expresión de:

- Afirmación. (Oui...).

- Exclamación ( Oh là là! , On y va! , Bien sûr!, et oui, et oui! Mais non!)

- Negación (ne...pas / ni...ni).

- Interrogación (Comment... / où.../ quand... /qui... /que... / pourquoi.../ est-ce que/

Sujet + verbe / Inversion de sujet, Qu’est-ce que?, réponses).

- Negación : ne...pas / ni...ni.../ ne ...rien / ne...jamais / ne...personne.

Réponses : si / pron. tonique + oui/non (moi, oui; moi, non).

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (et), disyunción (ou, ou bien),

oposición ( mais, par contre), causa (parce que, puisque), finalidad (pour, afin de), 
explicación (par example, c’est à dire), comparación (aussi / plus/moins + adjectif + 
que), consecuencia (alors).

Expresión de relaciones temporales: d’abord, après, finalement, pendant.



Expresión del tiempo: presente: (verbos de 1/2/3 bases y cambios gráficos (dobles 
consonantes y acentos)), pasado (passé compossé), futuro (futur proche), imperativo.

Expresión del aspecto: puntual (frases afirmativas y negativas simples, e.g. être en train 
de, être sur le point de...), habitual (frases afirmativas y negativas + Adv. (ex: toujours, 
jamais, d’habitude).

Expresión de la modalidad: factualidad (frases déclaratives), capacidad (être capable 
de), necesidad (il faut + infinitif), obligación/prohibición (il faut, verbe devoir, 
imperativo), permiso (pouvoir, demander, donner la permission à qq’un de faire qqch), 
intención/deseo (penser + infinitif, espérer + infinitif).

Expresión de la existencia: e. g. il y a, los presentativos (c’est - ce sont / c’est –il est).

Expresión de la entidad: articles, noms composés, adjectifs démonstratifs; la posesión 
(adjetivos posesivos /preposición «à»); pronoms COD / COI).

Expresión de la cualidad: posición de los adjetivos.

Expresión de la cantidad: número (cardinales y ordinales; irregulares; articulo; 
partitivos), adverbios de cantidad y medidas, grado (très/beaucoup).

Expresión del modo: à/en + moyens de transport.

expresión del espacio: preposiciones de dirección (à), de destino (à + ville, en + pays, 
pour), de origen (de) de distancia (près, loin), de lugar (sur, sous), de dirección (vers), 
de posición (à droite, à gauche, à côté de, en face de).

Expresión del tiempo: puntual (días de la semana, meses del año, estaciones, momentos 
del día , la hora).

Indicaciones de tiempo: (hier, aujourd’hui, demain, tard, tôt, la semaine dernière...), 
duración: (en ce moment), anterioridad: (avant), posterioridad: (après, plus tard),

secuencia: (d’abord, après,ensuite, finalment), simultaneidad: quand, pendant que, en 
même temps), frecuencia: (d’habitude, une fois par semaine).

CURSO: 3.º ESO

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Estrategias de comprensión:

Utilización de estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.



- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de 
viva voz o por medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, 
indicaciones, peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Identificación del tipo de texto, adaptando la comprensión al mismo.

- distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos
y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la 
cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Expresión del conocimiento, la certeza la duda y la conjetura.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:



Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo 
atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

Estrategias de producción:

Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 
estructura de discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto, utilizando frases y expresiones de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo
que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje «prefabricado», etc.).

Estrategias de compensación

            -Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.

            -Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, 
uso de deícticos o acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal 
culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual o 
corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas 
convencionales.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a
la situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, 
participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 



información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento

para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, 
prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:

Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos,

trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y 
cuidados físicos, educación y

estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, 
lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato 
digital o papel, adaptando la comprensión al mismo.



- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y 
relacionados con contenidos de otras materias del currículo.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, 
por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias 
y necesidades.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos 
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, 
obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras

tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, 
aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras



- Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural, tecnologías de la 
información y comunicación.

-Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Estrategias de producción:

Planificación

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin 
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.).

-Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionario o gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.

- Expresar el mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de 
cada tipo de texto.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.

- Apoyarse en conocimientos previos y obtener el máximo partido de los mismos 
(utilizar lenguaje «prefabricado», etc.).

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos 
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, 
obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras

tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).



- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

estructuras lingüístico-discursivas

Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: 
familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos lingüístico-discursivos: 3º ESO

Expresión de:

- Afirmación. (Oui...).

- Exclamación (Oh la la! , On y va! , Bien sûr! , et oui.

- negación (ne...pas / ni...ni/ne...aucun / en... jamais).

- Interrogación (Que , quoi, inversion (V+Suj) ; réponses (si, pron. Tonique + oui/ non , 
pron. Tonique + aussi/ non plus).

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (et, ni...ni), disyunción (ou, ou bien), 
oposición ( mais, par contre), causa (parce que, puisque, car), finalidad (pour, afin de, 
dans le but de + inf), explicación (par example, c’est à dire, car), comparación: (le 
plus/le moins que; ainsi que), consecuencia (alors, donc).

Expresión de relaciones temporales: (de... à, de ... jusqu’à, dans, il y a, en, puis, 
finalment, tout de suite, enfin, pendant, pendant que + indic).

Expresión del tiempo: presente: (verbos de 1/2/3 bases y cambios gráficos (dobles 
consonantes y acentos), pasado (passé compossé), futuro (futur proche, futur simple), 
imperativo.



Expresión del aspecto:puntual (frases afirmativas y negativas simples, e.g. être en train 
de, être sur le point de...), habitual frases afirmativas y negativas + Adv. (ex: toujours, 
jamais, d’habitude), incoativo (commencer a + Inf), terminativo (terminer de, venir de +
Inf).

Expresión de la modalidad: factualidad (frases déclaratives), capacidad (être capable 
de), posibilidad/probabilidad (il est probable que, probablement), necesidad (il + pron.

Pers. + faut), obligación /prohibición (il faut, verbe devoir, imperativo; c’est à qui de...? 
C’est à + pron tonique/nom+de+ inf), permiso (pouvoir, demander, donner la 
permission à qq’un de faire qqch), intención/deseo (penser + infinitif, espérer + 
infinitif).

Expresión de la existencia e. g. il y a, los presentativos (c’est - ce sont / c’est –il est).

expresión de la entidad: (articles, noms composés, adjectifs démonstratifs, pronoms 
réfléchis,

Proposiciones adjetivas qui / que), la posesión (adjetivos posesivos /preposición «à») la 
cualidad (posición de los adjetivos facile/ difficile à ...).

Expresión de la cualidad: (posición de los adjetivos).

Expresión de la cantidad: número cardinales hasta 4 cifras y ordinales hasta 2 cifras , 
irregulares; articulo; partitivos). Adverbios de cantidad y medidas. (un (tout petit), peu, 
trop, (beaucoup) trop, pas assez, absolutment+ Adj, un pot, une boite, un paquet, un 
tube, une poignée, une botte,etc. ), grado (très / beaucoup).

Expresión del modo: (Adv. de manière en -ment; à /en + medios de transporte).

Expresión del espacio: preposiciones de dirección: (à), de destino: (à + ville, en + pays, 
pour), de origen: (de), de distancia: (près, loin), de lugar: (sur, sous), de dirección: 
(vers), de posición: (à droite, à gauche, à côté de, en face de).

Expresión del tiempo: indicaciones de tiempo : (hier, aujourd’hui, demain, tard, tôt, la 
semaine dernière, après-demain, avant-hier), duración: (de... à, de... jusqu’à, en ce 
moment), anterioridad: (il y a... que, ça fait...que), posterioridad: (après, plus tard), 
secuencia: (d’abord, après,ensuite, finalment, à partir de, finalment), simultaneidad: 
(quand, pendant que, en même temps, au moment ou), frecuencia: (d’habitude, une fois 
par semaine...), puntual (días de la semana, meses del año, estaciones, momentos del 
día, la hora).

CURSO: 4º ESO

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Estrategias de comprensión:



- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades 
del aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de 
viva voz o por medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, 
indicaciones, peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos
y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la 
cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.



- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

Estructuras lingüístico-discursivas:

- Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

iempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

- Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

Estrategias de producción:

Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 
estructura de discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto, utilizando frases y expresiones de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo
que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje «prefabricado», etc.)

Estrategias de compensación:

Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.

Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de 
deícticos o acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente 
pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, 
proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a
la situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de 



intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, 
participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones

relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento  para
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, 
prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

Estructuras lingüístico-discursivas:

_ Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo 
atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

_ Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.



- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato 
digital o papel, adaptando la comprensión al mismo.

- Disstinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y 
relacionados con contenidos de otras materias del currículo.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, 
por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias 
y necesidades.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos 
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, 
obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras

tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, 
aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Epresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.



Estructuras léxico-discursivas.

_ Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural, tecnologías de la 
información y comunicación.

_ Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:

Planificación

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin 
de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.).

-Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionario o gramática, obtención de ayuda, etc.)

Ejecución

- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.

- Expresar el mensaje con la suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de
cada tipo de texto.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.

- Apoyarse en los conocimientos previos y obtener el máximo partido de los mismos 
(utilizar lenguaje «prefabricado», etc.).

_ Uso apropiado de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos en elaboraciones de 
textos cotidianos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, 
valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de 
elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos

históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la 
cultura andaluza.

_ Uso en sus producciones de las funciones comunicativas relativas a:



- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión de la orden.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, 
aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Utilización de estructuras lingüístico-discursivas dadas para comunicarse por escrito.

_Uso de léxico básico de uso común relativo a: identificación personal, vivienda, hogar 
y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo
libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio,
compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural, 
tecnologías de la información y comunicación.

_ Uso correcto de los patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos sintáctico-discursivos para 4º ESO.

Expresión de:

- Exclamación (Comment, quel /quelle , C’est parti!).

- Negación (pas...de, Personne...rien...).

- Interrogación (et alors ? A quoi bon...? Quel, quelle? Ah bon?).

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (non seulement...mais aussi), disyunción, 
oposición/concesión (alors que, en revanche, cependant /tandis que, au lieu de + Inf, 
avoir beau+ Inf), causa (à force de , sous prétexte de , faute de + Inf).

- Finalidad (de façon à , de manière à, de peur de, de crainte de + Inf).



- Comparación: (le meilleur, le mieux, le pire, aussi + Adj. /Adv que (ex. Il a travaillé 
aussi bien que je l’attendais) ; si + Adj /Adv que (ex. Il n’est pas si intelligent que toi)).

- Consecuencia : (c’est pourquoi, par conséquent, ainsi (donc)).

-Expresión de relaciones temporales: (lorsque, avant/ après + Inf, aussitôt, au moment 
où , (à) chaque fois que).

-Expresión del tiempo: presente, pasado (imparfait), futuro, condicional (fórmulas de 
cortesía y consejo).

-Expresión del aspecto: puntual (frases simples), durativo (en + date), habitual (souvent,
parfois), incoativo (futur proche; ex. Je vais partir en cinq minutes), terminativo.

-Expresión de la modalidad: factualidad, capacidad (arriver à faire, réussir à), 
posibilidad/probabilidad (c’est (presque), certain, il y a des fortes chances pour que, il 
n’y a pas de chance pour que), necesidad, obligación /prohibición (défense de, défendu 
de + Inf, interdit de), permiso (permettre qqch à qq’un, permettre

de faire qqch à qq’un).

-Expresión de : la Intención/deseo (avoir l’intention de faire qqch, avoir envie de faire 
qqch, décider de faire qqch, ça me plairait de, j’aimerais beaucoup faire qqch).

-Expresión de la existencia: los presentativos, la entidad:(artículos, morfología, prefijos 
(anti, hyper) y sufijos (-ette, -elle), pronombres personales, pronombres demonstrativos,
pronombres personales OD y OI, «en», «y», proposiciones adjetivas (où, dont), la 
posesión (adjetivos posesivos), la cualidad.expresión de la cantidad: número (plurales 
irregulares , números ordinales, números cardinales, artículos partitivos), adverbios de 
cantidad y medidas (beaucoup de monde, quelques, quelques uns, tout le monde, plein

de, plusieur(s)), grado.

-Expresión del modo: Adv. de manière en emment, -amment.

-Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement,
direction, provenance, destination, pronombre «y».

-Expresión del tiempo: puntual (tout à l’heure, à ce moment-là, au bout de),  divisiones

 ( semestre, période, au moment où), indicaciones de tiempo, duración: (encore, 
ne...plus), anterioridad: (déjà), posterioridad: (ensuite, puis), secuencia: (puis, en fin), 
simultaneidad: (pendant, alors que), frecuencia: (toujours, généralement, souvent, pas 
souvent, parfois, que /que fois, rarement, jamais, presque jamais).

4.1.1.b) SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA 

PRIMER CICLO.



Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Estrategias de comprensión

- Comprensión exhaustiva de estructuras sintácticas y léxicas de textos vinculadas a 
asuntos de la vida más inmediata del alumno (su habitación, la familia o experiencias 
vividas, entre otros).

- Comprensión global de situaciones comunicativas sobre asuntos de la vida diaria.

- deducción del significado de términos de un texto relacionado con el entorno más 
directo del alumno, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de mensajes cotidianos producidos de forma oral.

- Interpretación de elementos verbales y no verbales para anticipar el contenido global 
de textos orales sencillos auténticos o elaborados.

- Identificación de rasgos fonéticos y de entonación de la lengua extranjera.

- Deducción de estructuras gramaticales en textos producidos de forma oral.

- Comprensión global de textos orales para identificar las características de alguien o de 
algún lugar.

- Comprensión exhaustiva de textos orales en los que el emisor expone su opinión o sus 
gustos.

- Localización en producciones orales de los elementos de cortesía usados por los 
interlocutores.

- Comprensión detallada de situaciones comunicativas para deducir el vocabulario 
empleado y las estructuras sintácticas.

- Comprensión rápida ayudándose del soporte visual de diálogos vinculados a temas de 
la vida diaria.

- Comprensión global de textos basados en situaciones del pasado o del futuro.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla 
la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación. Valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:



-Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

-Descripción sencilla de cualidades físicas de personas y actividades cotidianas

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:

  _ Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y 
cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación 
y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

  _ Patrones sonoros: Los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

Estrategias de producción:

- Producción de textos sencillos donde se presentan temas de la vida cotidiana.

- Aplicación de distintas estructuras sintácticas en mensajes orales sencillos.

- Representación oral de actos comunicativos monológicos y dialógicos sobre 
situaciones de la vida cotidiana.

- Producción oral de textos sencillos para expresar anécdotas del pasado.

- Presentación de textos orales sencillos vinculados a la descripción de una persona o de
un lugar.

- Expresión oral de opiniones y gustos.

- Aplicación de estructuras sintácticas varias en mensajes orales.

- Producción de textos orales guiados.

- Memorización de textos orales sobre temas del entorno más directo del alumno.

- Elaboración de textos orales para abordar temas de índole personal (la habitación, la 
familia, la descripción de alguien, etc.).

- Lectura en voz alta de actos de comunicación, permitiendo la reproducción del marco 
fonético y de entonación de la lengua extranjera.



- Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural 
andaluz en relación con aspectos culturales de la lengua extranjera.

- Realización de diálogos basados en situaciones de la vida cotidiana (en la escuela, en 
un restaurante, en una tienda, una conversación telefónica, etc.).

- Elaboración de textos orales para expresar sensaciones y gustos.

- Presentación de textos vinculados a la construcción de hipótesis sobre temas de ámbito
personal o social.

- Memorización de textos sencillos para reproducir las distintas marcas de oralidad 
propias de la lengua extranjera.

- Reproducción de textos orales empleando fórmulas de cortesía.

- Producción de actos de comunicación propios de la vida diaria (conversación 
telefónica, expresión de opiniones, etc.).

- Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones sobre acontecimientos, 
experiencias y conocimientos diversos.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado 
a la situación comunicativa, lenguaje no verbal, participación en conversaciones breves 
y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses 
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países

donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, 
entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de 
la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura y el patrimonio andaluz, interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla.

- Descripción de estados y situaciones presentes.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de 
vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:



  _ Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, 
clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

  _ Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Estrategias de comprensión:

- Comprensión escrita detallada de textos cortos elaborados o semiauténticos 
relacionados con situaciones habituales y cotidianas.

- Comprensión de mensajes escritos relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas.

- Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de opiniones o 
ideas sobre temas diversos.

- Comprensión escrita detallada de textos cortos semiauténticos o elaborados, 
relacionados con situaciones habituales y cotidianas.

- Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de sensaciones 
personales o a la formulación de hipótesis.

- Deducción de estructuras semánticas y sintácticas de textos elaborados o 
semiauténticos.

- Lectura global de documentos auténticos sobre temas propios de la vida cotidiana.

- Comprensión de textos argumentativos, prescriptivos, de opinión, transcripciones de 
monólogos o diálogos.

- Comprensión global de textos escritos relacionados con el movimiento en una ciudad.

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: La identificación 
personal, la familia, la vivienda, las vacaciones, el tiempo libre y el deporte, las nuevas 
tecnologías, las vacaciones, las experiencias personales, la alimentación, el tiempo 
meteorológico, la educación, la amistad, partes del cuerpo y vida saludable.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado 
a la situación comunicativa, lenguaje no verbal, participación en conversaciones dentro 
del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla

la lengua extranjera, participación en conversaciones dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, obteniendo la información por 



diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para

comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura y el patrimonio 
andaluz, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con 
hablantes o aprendices de la lengua extranjera.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla.

- Descripción de estados y situaciones presentes.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de 
vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas

  _ Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, 
clima y medio ambiente, Tecnologías de la Información y Comunicación.

  _ Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Estrategias de producción

- Producción semilibre de textos escritos aplicando estrategias sintácticas y semánticas 
sobre temas del entorno más cercano al alumno (su habitación, la casa, los gustos 
culinarios, la ciudad, etc.).

- Producción guiada de textos escritos relacionados con temas propios de situaciones 
habituales y cotidianas (relatos del pasado o del futuro, expresión de opiniones, etc.).

- Aplicación de los mecanismos sintácticos y léxicos aprendidos para editar textos 
escritos de estructura sencilla y comprensible.

- Producción de textos escritos aplicando las fórmulas de cortesía propias de la lengua 
extranjera.



- Producción guiada de relatos usando las herramientas gramaticales necesarias.

- Producción de textos argumentativos.

- Producción escrita de diálogos haciendo uso de fórmulas de cortesía y elementos 
socioculturales.

- Producción guiada de textos basados en el léxico de la etapa: La identificación 
personal, la familia, la vivienda, las vacaciones, el tiempo libre, el deporte, las nuevas 
tecnologías, experiencias personales, la alimentación, el tiempo meteorológico, la 
educación, la amistad, partes del cuerpo y vida saludable.

- Producción guiada de textos escritos basados en la difusión de la cultura andaluza y su 
relación con la cultura de la lengua extranjera estudiada.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado 
a la situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, 
participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones

relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como

instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura 
andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla.

- Descripción de estados y situaciones presentes.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de 
vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas

_ Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, lengua y comunicación, tiempo

atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.



_ Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

4.1.1.c) Expresión y comprensión oral (1º ESO)

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Estrategias de comprensión

- Comprensión exhaustiva de estructuras sintácticas y léxicas de textos vinculadas a 
asuntos de la vida más inmediata del alumno (su habitación, la familia o experiencias 
vividas, entre otros).

- Comprensión global de situaciones comunicativas sobre asuntos de la vida diaria.

- deducción del significado de términos de un texto relacionado con el entorno más 
directo del alumno, ayudándose del contexto y del cotexto.

- Comprensión global de mensajes cotidianos producidos de forma oral.

- Interpretación de elementos verbales y no verbales para anticipar el contenido global 
de textos orales sencillos auténticos o elaborados.

- Identificación de rasgos fonéticos y de entonación de la lengua extranjera.

- Deducción de estructuras gramaticales en textos producidos de forma oral.

- Comprensión global de textos orales para identificar las características de alguien o de 
algún lugar.

- Comprensión exhaustiva de textos orales en los que el emisor expone su opinión o sus 
gustos.

- Localización en producciones orales de los elementos de cortesía usados por los 
interlocutores.

- Comprensión detallada de situaciones comunicativas para deducir el vocabulario 
empleado y las estructuras sintácticas.

- Comprensión rápida ayudándose del soporte visual de diálogos vinculados a temas de 
la vida diaria.

- Comprensión global de textos basados en situaciones del pasado o del futuro.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla 
la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación. Valoración de la lengua 



extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

-Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

-Descripción sencilla de cualidades físicas de personas y actividades cotidianas

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:

  _ Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y 
cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación 
y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

  _ Patrones sonoros: Los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

Estrategias de producción:

- Producción de textos sencillos donde se presentan temas de la vida cotidiana.

- Aplicación de distintas estructuras sintácticas en mensajes orales sencillos.

- Representación oral de actos comunicativos monológicos y dialógicos sobre 
situaciones de la vida cotidiana.

- Producción oral de textos sencillos para expresar anécdotas del pasado.

- Presentación de textos orales sencillos vinculados a la descripción de una persona o de
un lugar.

- Expresión oral de opiniones y gustos.

- Aplicación de estructuras sintácticas varias en mensajes orales.

- Producción de textos orales guiados.

- Memorización de textos orales sobre temas del entorno más directo del alumno.

- Elaboración de textos orales para abordar temas de índole personal (la habitación, la 
familia, la descripción de alguien, etc.).



- Lectura en voz alta de actos de comunicación, permitiendo la reproducción del marco 
fonético y de entonación de la lengua extranjera.

- Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural 
andaluz en relación con aspectos culturales de la lengua extranjera.

- Realización de diálogos basados en situaciones de la vida cotidiana (en la escuela, en 
un restaurante, en una tienda, una conversación telefónica, etc.).

- Elaboración de textos orales para expresar sensaciones y gustos.

- Presentación de textos vinculados a la construcción de hipótesis sobre temas de ámbito
personal o social.

- Memorización de textos sencillos para reproducir las distintas marcas de oralidad 
propias de la lengua extranjera.

- Reproducción de textos orales empleando fórmulas de cortesía.

- Producción de actos de comunicación propios de la vida diaria (conversación 
telefónica, expresión de opiniones, etc.).

- Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones sobre acontecimientos, 
experiencias y conocimientos diversos.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado 
a la situación comunicativa, lenguaje no verbal, participación en conversaciones breves 
y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses 
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países

donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, 
entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de 
la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura y el patrimonio andaluz, interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla.

- Descripción de estados y situaciones presentes.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de 
vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.



Estructuras lingüístico-discursivas:

  _ Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, 
clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

  _ Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Estructuras lingüístico-discursivas para el 1º Ciclo de ESO.

Estructuras oracionales:

- Afirmación: evidemment!

- Negación: ne...pas /ni...ni.../ ne... rien/ne ... jamais /ne...personne/ne... aucun.

- Exclamación: Oh, quel desastre!

- Interrogación: Comment.../ Où.../ Quand.../ Qui.../ Qu’est-ce que... / Pourquoi.../

est-ce que/Sujet + verbe / Inversion de sujet./ Combien .../ Quel...

- réplicas: si / pronombre tónico + oui/non (moi, oui; moi, non) /pronombre tónico + 
aussi – non plus (moi non plus).

Marcas de relaciones lógicas:

- Conjunción: ni...ni.

- Disyunción: ou bien.

- Oposición: par contre, or.

- Causa: puisque, car.

- Finalidad: afin de, dans le but de + infinitif.

- Comparación: le plus / le moins que + adjectif + que / ainsi que.

- Consecuencia: alors, donc.

- Explicación: ainsi, car.

Marcas de relaciones temporales: dans, il y a, en, puis, tout de suite, enfin, pendant que 
+ Indicatif (simultaneidad).

Tiempos verbales:



- Presente: Verbos perteneciente a las tres conjugaciones y con los cambios de bases 
pertinentes. Verbos con cambios en las grafías (-eler, -ger) o que lleven acento (geler, 
espérer).

- Imperativo presente en afirmativo y en negativo.

- Pasado: passé composé e imperfecto.

- Futuro: futur simple. Futur proche como repaso.

Marcas discursivas para indicar el aspecto:

- Incoativo: commencer à /être sur le point de + infinitif.

- Durativo: être en train de + infinitif.

- Terminativo: terminer de/finir de/venir de + infinitif.

Marcas de modalidad:

- Posibilidad/probabilidad: Il est probable que, probablement.

- Necesidad: Il + pron.pers. + faut.

- Obligación/prohibición: devoir + infinitif/ Il est interdit de + infinitif.

- Permiso: Autoriser quelqu’un, Impératif.

- Intención/deseo: penser / espérer + infinitivo.

- Consejo: on pourrait, on devrait...

- Otros: C’est à qui de...?/C’est à + pron. tonique / nom+ de + Inf.

Construcciones lingüísticas del discurso:

Relativas (qui, que, dont, où), pronombres personales,

pronombres complementos (COD, COI), la expresión de la posesión, el adjetivo y el 
pronombre demostrativo, la formación del adverbio y su situación en el sintagma verbal,
la construcción negativa, pronombres adverbios «Y- EN».

Marcas de cantidad: números cardinales y ordinales; articulo partitivo; adverbios de 
cantidad y medidas; grado comparativo y superlativo: trop, assez de...

Marcas para expresar el modo: adverbes de manière en –ment.

Marcas para situarse en el espacio: preposiciones y adverbios: lugar (sur/sous, ...), 
posición (en face de/à côté de), distancia (près/loin), movimiento (jusqu’à), dirección 
(vers, en), origen (de), destino (pour, à, au, aux + pays).

Marcas temporales:

- Indicaciones de tiempo: en + año (en 2018), au ... siècle, avant-hier, après-demain, tout
de suite.

- Anterioridad: il y a... que, ça fait ...que.



- Posterioridad: après, plus, tard.

- Secuenciación: d’abord, puis, finalement, à partir de.

- Simultaneidad: en même temps, au moment où.

- Frecuencia: une/ deux fois par...; souvent, jamais, de temps en temps.

Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico 
relativo a contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo
:

- Los saludos.

- El alfabeto.

- Los números.

- El aspecto físico y psicológico.

- Las tareas de la casa.

- Expresiones sobre opiniones y argumentaciones.

- Las partes del cuerpos y las enfermedades.

- Las sensaciones.

- La cultura: música y arte.

- Las expresiones de tiempo.

- Los signos del zodiaco.

- Las actividades de tiempo libre.

- Las expresiones de cortesía.

- Las expresiones del lenguaje coloquial y formal.

- El alojamiento.

Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación:

- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, 
ritmo y entonación.

- Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.

- Reconocimiento y uso del acento.

- Entonación y uso correcto de la puntuación.

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación.

- Diferencia entre las vocales orales y nasales.

- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.



- Pronunciación del imperfecto.

- Distinción entre el estilo directo e indirecto.

- Reconocimiento de los sonidos sordos y sonoros consonánticos del francés.

- Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

SEGUNDO CICLO.

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Estrategias de comprensión:

- Comprensión general y específica de actos comunicativos orales, en soportes diversos,
referidos atemas de interés general o personal.

- Comprensión de elementos que intervienen en la comunicación para poder dar una 
respuesta inmediata y clara.

- Uso de estrategias necesarias para poder comprender mensajes audiovisuales sencillos 
y claros y poder extraer la intención del interlocutor, ayudándose del contexto y del 
cotexto.

- Comprensión de textos orales vinculados a la descripción de una persona o lugar.

- Deducción de estructuras gramaticales en mensajes orales de cierta complejidad.

- Comprensión global de textos orales basados en la exposición de ideas, opiniones, 
apreciaciones.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes),conocimiento de algunos rasgos históricos 
y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera obteniendo la 
información por los diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.



- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos y opinión.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas

       _ Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, Tecnologías de la Información y 
Comunicación.

     _ Patrones sonoros: los patrones vocálicos, gráficos, acentuales, rítmicos y de 
entonación.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

Estrategias de producción:

- Elaboración de textos descriptivos, narrativos y explicativos sobre experiencias y 
acontecimientos sobre temas de interés personal o general.

- Participación activa en conversaciones sobre temas cotidianos y de interés personal.

- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar 
una interacción de forma clara y sencilla.

- Lectura autónoma de textos de extensión considerable relacionados con temas de 
interés múltiple.

- Aplicación de estructuras sintácticas varias en mensajes orales de cierta complejidad.

- Producción de textos monologados o dialogados para proponer ideas, dar una opinión, 
informar sobre algo o dar consejos respetando las estructuras sintácticas y fonéticas de 
la lengua.

- Producción guiada de textos orales estableciendo las relaciones entre la cultura 
andaluza y la cultura de la lengua extranjera.



Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos
y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por los diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos y de opinión.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas

_ Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

_ Patrones sonoros: los patrones vocálicos, gráficos, acentuales, rítmicos y de 
entonación.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Estrategias de comprensión:



- Comprensión global de textos escritos, en diversos formatos, vinculados a temas de 
interés general o personal.

- Comprensión exhaustiva de textos escritos destinados a la descripción de un personaje.

- Comprensión exhaustiva de un texto auténtico para extraer expresiones y estructuras 
precisas.

- Comprensión autónoma y cooperativa de textos narrativos y argumentativos auténticos
aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.

- Comprensión profundizada de la estructura textual de una carta formal para pedir 
información al destinatario.

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la
familia, actividades cotidianas, tiempo libre, deporte, las partes del cuerpo, las 
vacaciones, la alimentación, el tiempo meteorológico, el cine, acontecimientos del 
pasado.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos
y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por los diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones,

invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos y de opinión.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.



Estructuras lingüístico-discursivas

         _ Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación.,

tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

        _ Patrones sonoros: los patrones vocálicos, gráficos, acentuales, rítmicos y de 
entonación.

Bloque 4: Producción de textos escritos: expresión e interacción

.  Estrategias de producción.  

- Composición de textos vinculados a temas de interés personal o general con una 
estructura clara y sencilla y utilizando con autonomía las distintas estrategias básicas en 
el proceso de composición escrita.

- Elaboración guiada de una redacción basada en acontecimientos del pasado respetando
las estructuras lingüísticas adquiridas.

- Composición libre de textos escritos vinculados a la expresión de la opinión, de la 
argumentación o de la información sobre algún tema.

- Elaboración guiada de textos oficiales tales como una carta a un organismo o un 
currículum

- Producción de textos escritos aplicando fórmulas de cortesía y aspectos socioculturales
propios de la lengua extranjera.

- Producción guiada de textos escritos basados en la representación de las características
de la cultura andaluza en relación con la cultura de la lengua extranjera

- Elaboración de textos basados en el léxico de la etapa: La descripción personal, la 
familia, actividades cotidianas, tiempo libre, deporte, las partes del cuerpo, las 
vacaciones, la alimentación, el tiempo meteorológico, el cine, acontecimientos en el 
pasado.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos
y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por los diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.



Funciones comunicativas

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 
puntos de vista, consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas

         _ Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación,

tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

          _ Patrones sonoros: los patrones vocálicos, gráficos, acentuales, rítmicos y de 
entonación.

Estructuras lingüístico discursivas para el 2º Ciclo de la ESO.

Estructuras oracionales:

- Afirmación: Mais oui, bien sûr!, évidemment!

- Negación: Pas de…, Personne ne… , Rien ne…, Même pas de…

- Exclamación: Comment, quel/quelle, C’est parti!

- Interrogación: Et alors? À quoi bon…? Quel, quelle? Ah bon? Comment?

- Réplicas: Si + pronombre tónico, oui/non pronombre tónico.

Marcas de relaciones lógicas:

- Conjunción: aussi, en plus.



- Disyunción: ou bien.

- Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.

- Causa: à cause de, puisque, grâce à.

- Finalidad: de façon à, de manière à.

- Comparación: le meilleur, le mieux, le pire, aussi + Adj. /Adv. que (ex: il a travaillé 
aussi bien que je l’attendais); si + Adj. /Adv. que (ex: Il n’est pas si intelligent que toi).

- Explicación: c’est-à-dire.

- Consecuencia: donc, c´est pourquoi, par conséquent, ainsi.

- Condición: à condition de + infinitif.

Marcas de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, 
(à) chaque fois que.

Tiempos verbales:

- Presente: conjugación en presente de indicativo en las tres conjugaciones del francés y 
el uso de los acentos.

- Presente de imperativo.

- Pasado: imparfait, Passé composé / Distintos usos entre el imperfecto y el passé 
composé, plus-que-parfait.

- El subjuntivo.

- Futuro: futur simple, quand + futur (quand je serai grande, je serai…).

- Condicional: fórmulas de cortesía y consejo. Hipótesis.

Marcas para indicar el aspecto:

- Puntual: phrases simples.

- Durativo: en + date (en septembre 2016).

- Habitual: souvent, parfois.

- Incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes.

- Terminativo: arrêter de + infinitif.

Marcas para indicar la modalidad:

- Factualidad: phrases déclaratives.

- Capacidad: arriver à faire, réussir à.

- Posibilidad /probabilidad: c’est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ 
subj.), il est (adv.).

probable que (+ ind.).



- Necesidad: il faut, avoir besoin de.

- Obligación: il faut, devoir, impératif.

- Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.

- Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu’un de faire 
quelque chose.

- Consejo: Conseiller de, à ta place, si j’étais toi…

- Intención/deseo: avoir envie de faire qqch, décider de faire qqch., ça me plairait de, 
j’aimerais (beaucoup) faire qqch.

Estructuras gramaticales: El presentativo, los determinantes y pronombres 
demostrativos, los determinantes y pronombres posesivos, los complementos (COD, 
COI), Los pronombres adverbios «Y-EN », las proposiciones relativas (qui, que, dont 
où), la formación de la hipótesis, el estilo indirecto en presente, La formación del 
adverbio y su situación en el sintagma verbal, El uso del doble complemento en el 
sintagma verbal.

Marcas para indicar la cantidad y el grado: números cardinales y ordinales; cantidades: 
partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-
uns, tout le monde, plein de, plusieur(s). Grados comparativo y superlativo.

Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, 
mouvement, direction, provenance, destination; pronom «y».

Marcas para indicar el tiempo:

- Puntual: tout à l’heure, à ce moment-là, au bout de.

- Divisiones: hebdomadaire, mensuel, semestriel.

- Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.

- Duración: encore / ne…plus.

- Anterioridad: déjà.

- Posterioridad: puis, en fin, ensuite.

- Secuenciación: (tout) d’abord, premièrement, puis, ensuite, en fin, bref.

- Simultaneidad: pendant, alors que.

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, 
rarement, jamais, presque jamais.

Marcas de modo: Adv. de manière en emment, -amment.

Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico 
relativo a contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del 
currículo.

- La identidad y las nacionalidades.



- El mundo laboral.

- Los medios de comunicación.

- La familia.

- Expresiones de cortesía.

- El medio ambiente.

- El comercio.

- El tiempo meteorológico.

- El mundo del arte: Pintura, literatura.

- Expresiones de sentimientos.

Aspectos fonéticos:

- Patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.

- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, 
ritmo y entonación.

- Los distintos sonidos vocálicos del francés.

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación.

- Las vocales nasales.

- Reconocimiento de las distintas marcas de la pronunciación del estilo indirecto.

- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.

- Distinción de los valores fónicos de «e» cuando adquiere el acento.

- Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones 
orales y escritas.

- Los distintos sonidos sonoros consonánticos del francés.

- La «e» caduca y la «e» abierta: «Je/ j’ai».

- Los distintos registros de habla francesa.

4.1.2.  Etapa: Bachillerato. (Segunda Lengua Extranjera)

CURSO: 1º BACHILLERATO.

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Estrategias de comprensión:



- Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos sociales: 
saludar, despedirse y presentarse.

- Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de interés 
personal.

 - Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al interés 
personal y académico del alumnado.

 - Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, entrevistas y 
debates de actos de comunicación semi-auténticos o elaborados.

 - Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no explícitos, 
y deducir las ideas principales del acto de comunicación.

 - Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios de 
comunicación de forma lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

 - Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la vida 
cotidiana, vinculados a intereses generales o personales.

- Comprensión de textos orales destinados a narraciones de acontecimientos o relatos 
cortos.

- Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin 
necesidad de entender todos y cada uno de los elementos del mismo.

 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:

convenciones sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y 
actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos 
lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde
se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

 - Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades de la vida diaria.

 - Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

 - Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, 
puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.



 - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

 - Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

 - Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

 - Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

 Estructuras lingüístico-discursivas:

    Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo 
atmosférico, clima y medio ambiente, Tecnologías de la Información y Comunicación.

   Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

 Estrategias de producción:

 - Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos lingüísticos 
diversos facilitando la comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del 
discurso.

 - Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés general o 
personal, en un registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación
adecuadas a la lengua extranjera.

- Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la narración de 
acontecimientos.

 - Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar 
una interacción de forma clara y sencilla

 - Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una actitud 
respetuosa y crítica antes las aportaciones de otros.

- Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural 
andaluz en relación con aspectos culturales de la lengua extranjera.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 



expresión facial, contacto visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos
y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

 Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades de la vida diaria .

- Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, 
puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.

 - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

 - Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

 - Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

 - Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:

    Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo 
atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

   Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Estrategias de comprensión:

 - Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos 
escritos versados sobre temas de interés general o personal.

- Comprensión de información de carácter general o específico en géneros textuales 
diversos, basados en temas de interés y relevancia para la formación científica y 
humanística del alumnado.



 - Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje o lugar.

 - Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa basados en 
temas de interés general o personal.

 - Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o 
elaborados, aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos .

- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la
familia, las actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un 
viaje, acontecimientos del pasado.

 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:

convenciones sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y 
actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos 
lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde
se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

 - Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades de la vida diaria.

 - Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, 
puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.

 - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

 - Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

 - Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

 - Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:



    Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo 
atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

    Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Estrategias de producción:

 - Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura andaluza, 
poniéndola en relación con la cultura de la lengua extranjera.

 - Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.

 - Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una persona o 
un lugar.

 - Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se expondrán 
gustos, sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales 
o de interés personal.

 - Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, 
respetando las estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

 - Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal o neutro,
en los que se pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua 
extranjera.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:

convenciones sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y 
actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos 
lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde
se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.

 Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo)

. - Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades de la vida diaria.



 - Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

 - Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, 
puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

 - Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

 - Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

 - Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas .

  Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo 
atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

  Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

 Estructuras lingüístico-discursivas para 1º de Bachillerato.

 

a)Estructuras oracionales:

 - Afirmación: Oui.

 -Negación: ne…pas / ni…ni…

- Interrogación: Comment…/ Où…/ Quand…/ Qui…/ Qu'est-ce que… / Pourquoi…/ 
est-ce que/Sujet + verbe/Inversion de sujet.

 - Exclamación: «0h la la!»

b) Expresión de relaciones lógicas:

 - Conjunción: aussi, en plus.

- Disyunción: ou bien.



- Oposición/concesión: par contre, pourtant, alors que.

 - Causa: à cause de, puisque, grâce à.

 - Finalidad: de façon à, de manière à.

 - Explicación: c’est-à-dire.

- Consecuencia: donc, c´est pourquoi, par conséquent, ainsi.

c) Relaciones temporales:

  - lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que.

d)Tiempos verbales: presente: présent de indicativo con las tres conjugaciones, presente 
de imperativo, pasado: imparfait, passé composé, futuro: futur proche y futur simple.

e) Expresión del aspecto:

puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), habitual: souvent, 
parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter 
de + infinitif.

f) Expresión de la modalidad:

 - Posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ 
subj.), il est (adv.) probable que (+ ind.).

- Necesidad: il faut, avoir besoin de.

- Obligación: il faut, devoir, impératif.

 - Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.

 - Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu’un de faire 
quelque chose.

 - Consejo: Conseiller de, à ta place, si j’étais toi…

- Intención/deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, 
j’aimerais (beaucoup) faire qqch.

g)Estructuras gramaticales:

El presentativo (C'est, ce sont), los artículos (definido, indefinido y partitivo), los 
pronombres personales átonos y tónicos, los determinantes y pronombres demostrativos,
los determinantes y pronombres posesivos, el femenino, el plural, los complementos 
(COD, COI), Los pronombres, adverbios «y/ en», las proposiciones relativas (qui, que, 
dont où).

 h)Marcas para indicar la cantidad y el grado:



  - numerales tanto cardinales como ordinales, cantidades (partitivos, medidas y 
adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le monde, 
plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.

i)Marcas para situar en el espacio:

  - prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination; pronom «y».

j) Marcas para indicar el tiempo:

 - Puntual: tout à l’heure, à ce moment-là, au bout de.

 - Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.

- Duración: encore / ne…plus.

- Anterioridad: déjà. - Posterioridad: puis, en fin, ensuite.

 - Simultaneidad: pendant, alors que.

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, 
rarement, jamais, presque jamais.

k) Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura 
francesa.

l) Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico 
relativo a contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del 
currículo.

 - Los saludos.

- El alfabeto.

- Los números.

- Los días de la semana.

 - Fórmulas dentro del aula.

 - Gentilicios de nacionalidades.

 - Meses del año: janvier, février, mars, avril, mai, juin, juillet, août ...

- La fecha: le 24 juillet 1990 (día+mes+año).

- El tiempo meteorológico.

- La materia: en bois, en tissu, en plastique, en métal

 - La familia.

 - El aspecto físico y psicológico.



- La vivienda.

 - Las actividades del tiempo libre.

- Los alimentos.

- Las compras.

 - La localización.

 - La ropa.

- Los colores.

Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.

 - Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, 
ritmo y entonación.

- Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.

- Las consonantes finales.

 - Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.

 - Las pronunciaciones des los distintos registros en la oración interrogativa.

 - La «e» caduca y la «e» abierta: «Je/j'ai».

 - Diferencia fonética correspondiente a la pronunciación en los masculinos con respecto
a los femeninos.

 - Diferencia de pronunciación de nasales.

- Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

CURSO: 2º BACHILLERATO.

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Estrategias de comprensión:

- Comprensión general de actos comunicativos sobre temas concretos de interés general 
y académico del alumnado.

 - Comprensión de la información más relevante de presentaciones, exposiciones, 
entrevistas, en un registro formal o neutro, reproducidos de forma lenta y clara, con 
apoyo visual, pudiéndose repetir para poder aclarar aquellas nociones no adquiridas de 
forma totalmente correcta para una comunicación eficaz.



 - Comprensión general de mensajes transmitidos por distintos medios de comunicación,
emitidos de forma clara y bien estructurada para garantizar la comprensión. - 
Incorporación de estrategias sociolingüísticas a situaciones de comunicación 
interpersonal sobre temas de índole general o personal, con el fin de contestar con 
inmediatez y de forma correcta.

- Utilización de estrategias para comprender e inferir significados no explícitos, 
tomando consciencia de la importancia de la comprensión global de los mensajes.

- Entender un acto de comunicación monologado o dialogado sobre temas de ámbitos de
la vida cotidiana.

 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:

convenciones sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y 
actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos 
lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde
se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

 - Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

 - Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, 
puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.

 - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y
la prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:



     Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo 
atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y comunicación.  

     Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

Estrategias de producción:

- Escucha y reproduce los distintos sonidos adquiridos para crear textos orales 
correctamente pronunciados.

- Producción estructurada y clara de mensajes orales sobre temas de interés general, 
académico u ocupacional, de presentaciones guiadas y de narraciones de 
acontecimientos, empleando las estrategias fonéticas, rítmicas y de entonación 
apropiadas.

- Planificación del acto comunicativo, usando las estrategias necesarias para suplir las 
carencias lingüísticas que puedan surgir en la situación de comunicación.

- Producción de textos orales bien estructurados y claros basados en descripciones, 
narraciones y argumentaciones de temas de interés general o personal, poniendo en uso 
las distintas estrategias lingüísticas y léxicas de las que dispone el emisor.

- Participación en conversaciones informales sobre temas de la vida cotidiana, en las 
que se intercambian opiniones, expresan sentimientos, aportan información, siempre 
respetando las normas de cortesía de la lengua extranjera.

- Utiliza diferentes estrategias de comunicación para iniciar, tomar la palabra, mantener 
la interacción y para negociar significados, apoyándose en el contexto y cotexto.

- Participa activamente en situaciones de debate, aportando de forma respetuosa y 
tolerante opiniones y acepta las divergencias de criterios.

 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:

convenciones sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y 
actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos 
lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde
se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:



 - Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

 - Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, 
puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y
la prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

 - Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:

     Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo 
atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y comunicación.  

    Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Estrategias de comprensión:

- Identificación en textos escritos basados en temas diversos de la información más 
relevante a partir de elementos textuales y no textuales.

- Comprensión de información general y específica en prensa, publicidad, 
correspondencia, instrucciones o textos literarios adaptados, basados en temas de interés
generales o personales.

- Comprensión autónoma de textos narrativos, descriptivos y argumentativos auténticos 
o elaborados aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos de la 
lengua extranjera.

- Comprensión exhaustiva de textos escritos, en formato papel o digital, ya sea en 
registro formal o neutro, en los que se expresan las opiniones, se justifican argumentos y
se hacen hipótesis sobre temas de ámbito general, académico u ocupacional basándose 
en las distintas estrategias sociolingüísticas adquiridas.



Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:

convenciones sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y 
actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos 
lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde
se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y 
dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

 - Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

 - Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, 
puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.

 - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

 - Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:

    Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales. alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo 
atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y comunicación.

    Patrones sonoros: los patrones gráficos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Estrategias de producción:



 - Producción y organización de un texto escrito utilizando las estrategias necesarias 
para generar ideas y organizarlas en párrafos de forma coherente.

- Redacción, en soporte papel o digital, de experiencias o acontecimientos, narraciones 
de hechos reales o imaginarios, correspondencia, resúmenes, textos argumentativos 
usando un lenguaje sencillo y claro y las estrategias sociolingüísticas adecuadas.

 - Utilización de elementos gráficos y paratextuales para facilitar la comprensión, tanto 
en soporte papel como digital.

- Composición de textos escritos vinculados con la difusión de la cultura y el patrimonio
andaluz y su posible vínculo con la cultura de la lengua extranjera, siempre 
manteniendo un sentimiento de tolerancia y respeto.

- Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones oficiales, 
respetando las estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual. 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:

 - Convenciones sociales.

- Normas de cortesía y registros.

- Costumbres, valores, creencias y actitudes.

- Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos
básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla 
la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación.

 - Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse 
personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

 - Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones, 
puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y
la prohibición.



- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Estructuras lingüístico-discursivas:

           Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades 
comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación. -Tiempo 
atmosférico, clima y el entorno natural, tecnologías de la información y comunicación.  

           Patrones sonoros: los patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estructuras lingüístico-discursivas para 2º de bachillerato..

a)Estructuras oracionales:

- Afirmación: Oui.

- Negación tanto simple como compleja: ne…pas / ni…ni…

- Interrogación: Comment…/ Où…/ Quand…/ Qui…/ Qu'est-ce que… / Pourquoi…/ 
est-ce que/Sujet + verbe/Inversion de sujet.

 -Exclamación: «0h la la!».

b)Expresión de relaciones lógicas:

- Conjunción: aussi, en plus.

- Disyunción: ou bien.

 - Oposición/concesión: par contre, pourtant, alors que.

- Causa: à cause de, puisque, grâce à.

- Finalidad: de façon à, de manière à.

 - Explicación: c’est-à-dire.

- Consecuencia: donc, c´est pourquoi, par conséquent, ainsi.

- Condición: à condition que..., oui mais...

c)Expresión de relaciones temporales:

 - lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que.



 - Tiempos verbales: presente: présent, presente de imperativo, pasado: imparfait, Passé 
composé, uso del imperfecto y del passé composé en un solo texto, Plus-que-parfait, 
Futuro: Futur Proche y futur simple, Condicional presente y pasado, subjuntivo,

 - Formas no personales: Participio presente y gerundivo.

d)Expresiones para indicar el aspecto:

- puntual: frases simples.

-  durativo: en + date (en septembre 2016),

- habitual: souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes,

 -terminativo: arrêter de,

- la posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ 
subj.), il est (adv.) probable que (+ ind.),

-la necesidad: il faut, avoir besoin de,

-la obligación: il faut, devoir, impératif,

- la prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de,

-el permiso: pouvoir, demander/ donner la permission / permettre à quelqu’un de faire 
quelque chose,

-el consejo:Conseiller de, à ta place, si j’étais toi...,

-la intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, 
j’aimerais (beaucoup) faire qqch,

e) Estructuras gramaticales:

Los determinantes y pronombres demostrativos, los determinantes y pronombres posesivos, 
Los determinantes y pronombres indefinidos, el femenino, el plural, los complementos 
(COD, COI), Los pronombres adverbios «y/en», las proposiciones relativas (qui, que, dont 
où), el estilo indirecto en presente y pasado, la construcción hipotética, las proposiciones de 
participio, la voz activa y pasiva.

f)Expresiones de la cantidad y el grado:

 - numerales tanto cardinales como ordinales, cantidades (partitivos, medidas y adverbios de 
cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le monde, plein de, plusieur(s). 
Grado comparativo y superlativo.

g)Expresión del espacio:

 - prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, provenance, 
destination; pronom «y».



h)Expresión del tiempo:

 - Puntual: tout à l’heure, à ce moment-là, au bout de.

- Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.

 - Duración: encore / ne…plus.

- Anterioridad: déjà.

- Posterioridad: puis, en fin, ensuite.

 - Simultaneidad: pendant, alors que.

- Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, 
jamais, presque jamais.

i)Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura 
francesa. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico
relativo a contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo:

- La salud.

 - El mundo laboral.

 - El mundo de la cultura y los medios de comunicación.

- Sentimientos positivos y negativos.

- El medio ambiente.

 - La prensa. - Los neologismos.

 - Expresiones populares.

j)Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.

 - Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, 
ritmo y entonación.

- Los distintos sonidos vocálicos del francés.

- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.

- Las consonantes finales que pueden ser susceptibles de ser pronunciadas o no.

 - Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.

- Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones 
orales y escritas.

- La «e» caduca y la «e» abierta : «Je/ j'ai».

- La distinción en la «g» y «j».



- La distinción entre «b» y «v».

- La distinción entre las vocales abiertas y cerradas.

4.2. Secuenciación de los bloques de contenidos.

Dado que el dominio de una lengua conlleva el aprendizaje simultáneo de las cuatro 
destrezas lingüísticas que la conforman, en esta materia no es posible realizar una  
secuenciación de contenidos por bloques temáticos. Sin embargo, sí es posible realizar 
una secuenciación de los contenidos lingüístico-discursivos o lingüístico-léxicos.

El Departamento de Francés ha elegido unos manuales para el alumno comprados por la
Junta de Andalucía en la ESO, y recomienda otros manuales en Bachillerato, por lo que 
la secuenciación de estos últimos contenidos serán los propuestos en las distintas 
Unidades Didácticas que comprenden dichos manuales. Habrá que tener en cuenta que 
la Segunda Lengua extranjera consta únicamente de 2 horas a la semana en todos los 
cursos menos en 4º de ESO (3 horas) y en una optativa de 2º de Bachillerato ( 4 horas), 
por lo que realmente el tiempo dedicado al aprendizaje de una 2ª Lengua extranjera es 
más bien escaso. 

Cabe destacar que contamos en algunos casos con ratios bastante elevadas, lo que 
dificulta el proceso de enseñanza aprendizaje del alumno.

En ESO la secuenciación será la siguiente:

1º trimestre: Repaso y Unidad 1.

2º trimestre: Unidad 2 y 3

3º trimestre: Unidad 4 y 5

En 1º de Bachillerato:

1º trimestre: Unidad 1 y 2

2º trimestre: Unidad 3 y 4

3º trimestre: Unidad 5 y 6

 Así, el profesor facilitará que el alumnado, en la medida de lo posible, aprenda la 
mayoría de  los contenidos contemplados por cursos o por ciclos. No obstante, elegirá 
aquellos contenidos que más se adecúen a los intereses de sus alumnos y alumnas, y 
adaptará la secuenciación de contenidos a la realidad del aula, atendiendo al Principio 
de Atención a la Diversidad.

Las Programaciones de las Unidades Didácticas se encuentran en el Departamento de 
Francés.



4.3. Los contenidos transversales en el aprendizaje del Francés como Lengua 
Extranjera.

a) El aprendizaje de la lengua extranjera preparará a los alumnos y alumnas para el 
ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación 
en el avance de la sociedad del conocimiento, y facilitará el máximo desarrollo de sus 
capacidades y competencias para integrarse activamente en una sociedad diversa y en 
continuo proceso de cambio y desarrollo.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía el aprendizaje de lenguas extranjeras resulta 
aún más relevante debido a la importancia y solidez de nuestro sector turístico y a la 
cantidad de personas de otros lugares que escogen esta tierra como lugar de residencia. 
Por ello, los alumnos y alumnas utilizarán la lengua extranjera como vehículo para dar a
conocer la riqueza y diversidad del patrimonio natural, artístico y cultural de Andalucía 
y para dinamizar la convivencia de quienes habitan en esta Comunidad Autónoma.

b) Además, la enseñanza y el aprendizaje de la Lengua extranjera contribuirán a la 
adopción de actitudes y valores que contribuyen a crear una sociedad más desarrollada y
justa. A partir del respeto al pluralismo, se concienciará sobre el sentido de la libertad, 
la justicia y la igualdad, así como del influjo en la comunidad de la responsabilidad y el 
pensamiento crítico de todos sus miembros.

c) Resulta imprescindible incluir en la materia Lengua extranjera elementos 
transversales, tales como la comprensión lectora, necesaria para desarrollar contenidos, 
la comunicación audiovisual y las tecnologías de la información y la comunicación, 
cuyo uso adecuado es realmente necesario para perfeccionar

la comprensión y la expresión tanto oral como escrita.

d) Aprender una lengua extranjera capacita al alumno o alumna para comunicarse 
efectivamente con personas de otras culturas de forma pacífica y para contribuir a evitar
la violencia de cualquier tipo, resistiendo contra estereotipos y actitudes de racismo o 
xenofobia y resolviendo conflictos.

5. LA EVALUACIÓN.

5.1. El proceso de evaluación.

5.1.1.- La evaluación en ESO

 Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el 
logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las materias de 
los bloques de asignaturas troncales y específicas, serán los criterios de evaluación y 
estándares de aprendizaje evaluables. La evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e 
integradora.

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no 
sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se 



adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades 
y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para 
continuar el proceso educativo

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas tendrá un carácter 
formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 
como de los procesos de aprendizaje.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora, 
debiendo tenerse en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de 
los objetivos establecidos para la etapa y del desarrollo de las competencias 
correspondiente. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado 
realice de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los 
criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables de cada una de ellas.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
las evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten a las necesidades del 
alumnado con necesidades educativas especiales.

5.1.2.- La evaluación en Bachillerato

 Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el 
logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las materias de 
los bloques de asignaturas troncales y específicas, serán los criterios de evaluación y 
estándares de aprendizaje evaluables que figuran en las programaciones didácticas de
cada asignatura.

La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 
distintas materias, tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
las evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten a las necesidades del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

5.2.- Los criterios de evaluación  para los  bloques de contenidos  por etapas y 
cursos. Su relación con las Competencias clave.

 ETAPA: EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.

CURSO: 1º ESO

Bloque 1. Comprensión de textos orales.



- Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos 
orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre 
asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CCL, CD.

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, las ideas principales y los detalles más relevantes del 
texto. CCL, CAA.

- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), 
condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el 
centro educativo), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto
visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CCL, CSC.

- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y patrones 
discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo
y cierre). CCL, CAA.

- Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la 
comunicación oral. CCL, CAA, SIEP.

- Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses y estudios e inferir del contexto, con 
apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CCL, CAA.

- Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas
más generales relacionados con los mismos. CCL, CAA.

- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 
donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

- Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje 
sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de 
importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y
se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de

eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas,
selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del 
interlocutor. CCL, CD, SIEP.



- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 
monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, 
o el uso de elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CCL,
CAA, SIEP.

- Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales 
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales,
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CCL,

CSC, SIEP.

- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla y coherente con el contexto. CCL, SIEP.

- Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual 
y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a 
la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y 
temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales frecuentes). CCL, 
CAA.

- Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a 
temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, susceptible de 
adaptación en situaciones menos habituales. CCL, CAA.

- Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el 
acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para 
ayudar a la comprensión. CCL, CAA.

- Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones
el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes. CCL, CAA.

- Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando 
fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en 
gran medida de la actuación del interlocutor. CCL, CAA.

- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 
habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza.

SIEP, CEC.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.



- Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en
textos breves y bien estructurados, escritos en un registro informal o neutro, que traten 
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que 
contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso 
como en soporte digital. CCL, CMCT, CD.

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes 
del texto. CCL, CAA, SIEP.

- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades 
de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de 
vida (entorno, estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el 
trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CCL,
CSC.

- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso 
frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio
temático y cierre textual). CCL, CAA.

- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de
estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (por ejemplo estructura
exclamativa para expresar sorpresa). CCL, CAA, SIEP.

- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del 
contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y 
expresiones que se desconocen. CCL, CEC.

- Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 
significados asociados. CCL, CAA.

- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 
habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Criterios de evaluación

- Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara
sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, 



utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas 
básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de 
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CCL, CD, SIEP.

- Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de 
estructura simple; por ejemplo: copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales 
propios de cada tipo de texto. CCL, CAA,

SIEP.

- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, 
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CCL, CSC, SIEP.

- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión 
interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. CCL,

SIEP.

- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 
mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición 
léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos frecuentes). CCL, CAA, SIEP.

- Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, 
opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos 
haya que adaptar el mensaje. CCL, CEC.

- Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los 
signos de puntuación elementales (por ejemplo: el punto y la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo: el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del 
apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la

redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo: SMS). CCL, CAA, SIEP.

- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 
donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC.

CURSO: 2º ESO.

Bloque 1. Comprensión de textos orales.



- Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos 
orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre 
asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CCL, CD.

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, las ideas principales y los detalles más relevantes del 
texto. CCL, CAA.

- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), 
condiciones de vida (entorno), relaciones

interpersonales (en el ámbito privado, en el centro educativo), comportamiento (gestos, 
expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales 
(costumbres, tradiciones). CCL, CSC.

- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y patrones 
discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo
y cierre). CCL, CAA.

- Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la 
comunicación oral. CCL, CAA, SIEP.

- Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del 
contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CCL, 
CAA.

- Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas
más generales relacionados con los mismos. CCL, CAA.

- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 
donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

- Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje 
sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de 
importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y
se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de 
eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas,



selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del 
interlocutor. CCL, CD, SIEP.

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 
monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, 
o el uso de elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CCL,
CAA, SIEP.

- Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales 
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales,
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CCL,

CSC, SIEP.

- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla y coherente con el contexto. CCL, SIEP.

- Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual 
y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a 
la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y 
temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales frecuentes). CCL, 
CAA.

- Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a 
temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, susceptible de 
adaptación en situaciones menos habituales. CCL, CAA.

- Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el 
acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para 
ayudar a la comprensión. CCL, CAA.

- Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones
el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes. CCL, CAA.

- Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando 
fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en 
gran medida de la actuación del

interlocutor. CCL, CAA.

- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 
habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC.



Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

- Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en
textos breves y bien estructurados, escritos en un registro informal o neutro, que traten 
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que 
contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso 
como en soporte digital. CCL, CMCT, CD.

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes 
del texto. CCL, CAA, SIEP.

- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades 
de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de 
vida (entorno, estructura social), relaciones personales (entre hombres y

mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones). CCL, CSC.

- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso 
frecuente relativos a la organización textual (

 del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). CCL, CAA.

- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de
estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (p. ej. estructura 
exclamativa para expresar sorpresa). CCL, CAA, SIEP.

- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del 
contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y 
expresiones que se desconocen. CCL, CEC.

- Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo), y sus 
significados asociados.

- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 
habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, C

EC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza.

SIEP, CEC.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.



- Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara
sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, 
utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas 
básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de 
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. CCL, CD, SIEP.

- Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de 
estructura simple; por ejemplo: copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales 
propios de cada tipo de texto. CCL, CAA, SIEP.

- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, 
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CCL, CSC, SIEP.

- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión 
interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. CCL, SIEP.

- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 
mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición 
léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos frecuentes). CCL, CAA, SIEP.

- Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, 
opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos 
haya que adaptar el mensaje. CCL, CEC.

- Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los 
signos de puntuación elementales (por ejemplo: el punto, la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo: uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del 
apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de 
textos en soporte electrónico (por ejemplo: SMS, etc.). CCL, CAA, SIEP.

- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 
donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC.

CURSO: 3.º ESO

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

- Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos 
orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que versen sobre 



asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. CCL, CD.

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, las ideas principales y los detalles más relevantes del 
texto. CCL, CAA.

- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), 
condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el 
centro educativo), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto
visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CCL, CSC.

- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y patrones 
discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo
y cierre). CCL, CAA.

- Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la 
comunicación oral. CCL, CAA, SIEP.

- Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del 
contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CCL, 
CAA.

- Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas
más generales relacionados con los mismos. CCL, CAA.

- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 
donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza.

SIEP, CEC.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

- Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje 
sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de 
importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y
se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de 
eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas,
selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte del 
interlocutor. CCL, CD, SIEP.

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 
monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 



procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, 
o el uso de elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CCL,
CAA, SIEP.

- Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales 
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales,
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CCL, CSC, SIEP.

- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla y coherente con el contexto. CCL, SIEP.

- Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual 
y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a 
la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y 
temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales frecuentes). CCL, 
CAA.

- Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a 
temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, susceptible de 
adaptación en situaciones menos habituales. CCL, CAA.

- Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el 
acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para 
ayudar a la comprensión. CCL, CAA.

- Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones
el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes. CCL, CAA.

- Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando 
fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en 
gran medida de la actuación del interlocutor. CCL, CAA.

- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 
habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

- Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en
textos breves y bien estructurados, escritos en un registro informal o neutro, que traten 
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y que 
contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso 
como en soporte digital. CCL, CMCT, CD.



- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes 
del texto. CCL, CAA, SIEP.

- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades 
de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de 
vida (entorno, estructura social), relaciones personales (entre hombres y

mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones). CCL, CSC.

- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso 
frecuente relativos a la organización textual: introducción del tema, desarrollo y cambio 
temático y cierre textual. CCL, CAA.

- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de
estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (por ejemplo estructura
exclamativa para expresar sorpresa). CCL, CAA, SI

EP.

- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del 
contexto y del contexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y 
expresiones que se desconocen. CCL, CEC.

- Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus 
significados asociados. CCL, CAA.

- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 
habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SI EP, CEC.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

- Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media y de 
estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, 
neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las 
convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes,

con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso 
frecuente. CCL, CD, SIEP.

- Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves o de 
longitud media y de estructura simple; p. ej. copiando formatos, fórmulas y modelos 
convencionales propios de cada tipo de texto. CCL, CAA, SIEP.



- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, 
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CCL, CSC, SI

EP.

- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión 
interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. CCL, SIEP.

- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 
mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición 
léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos frecuentes). CCL, CAA, SIEP.

- Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, 
opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos 
haya que adaptar el mensaje. CCL, CEC.

- Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los 
signos de puntuación elementales por ejemplo el punto, la coma, entre otros y las reglas 
ortográficas básicas, por ejemplo: el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del 
apóstrofo entre otros, así como las convenciones ortográficas más habituales en la 
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo: SMS). CCL, CAA, SIEP.

- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 
donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC.

CURSO: 4º ESO

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

- Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en textos 
orales breves o de longitud media y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro formal, informal o 
neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 
CCL, CD.

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, las ideas principales y los detalles más relevantes del 
texto. CCL, CAA.



- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), 
condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito privado, en el 
centro educativo), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto
visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CCL, CSC.

- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y patrones 
discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo
y cierre). CCL, CAA.

- Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la 
comunicación oral. CCL, CAA, SIEP.

- Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales 
o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del cotexto, 
con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. CCL, CAA.

- discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más
generales relacionados con los mismos. CCL, CAA.

- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 
donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

- Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en conversación 
cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro, formal o 
informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia 
información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de 
interés personal o educativo y se justifican de manera simple pero suficiente los motivos

de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, 
pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y 
peticiones de repetición por parte del interlocutor. CCL, CD, SIEP.

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 
monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, 
o el uso de elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. CCL,
CAA, SIEP.

- Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales 
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales,
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CCL,



CSC, SIEP.

- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla y coherente con el contexto. CCL, SIEP.

- Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual 
y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a 
la intención comunicativa: repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y 
temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales frecuentes entre 
otros. CCL, CAA.

- Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a 
temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, susceptible de 
adaptación en situaciones menos habituales. CCL, CAA.

- Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el 
acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para 
ayudar a la comprensión. CCL, CAA.

- Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones
el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes. CCL, CAA.

- Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se 
dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. CCL, CAA.

- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 
habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC, CAA.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

- Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en
textos breves, o de longitud media y bien estructurados, escritos en un registro formal, 
informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para 
los propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común 
tanto en formato impreso como en soporte digital. CCL, CMCT, CD.

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes 
del texto. CCL, CAA, SIEP.

- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades 
de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine, condiciones de 



vida (entorno, estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el 
trabajo, en el centro educativo) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). CCL,
CSC.

- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso 
frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio
temático y cierre textual). CCL, CAA.

- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de
estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (p. ej. estructura 
exclamativa para expresar sorpresa). CCL, CAA, SIEP.

- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del 
contexto y del contexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y 
expresiones que se desconocen. CCL, CEC.

- Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 
significados asociados. CCL, CAA.

- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde se 
habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

- Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media, sencillos 
y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, 
neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las 
convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un 
control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. 
CCL, CD, SIEP.

- Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos 
breves o de media longitud; por ejemplo: refraseando estructuras a partir de otros textos 
de características y propósitos comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y 
modelos convencionales propios de cada tipo de texto. CCL, CAA, SIEP.

- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, 
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos. CCL, CSC, SIEP.

- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 



frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión 
interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. CCL, SIEP.

- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 
mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición 
léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos frecuentes). CCL,CAA, SIEP.

- Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, 
opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos 
haya que adaptar el mensaje. CCL, CEC.

- Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los 
signos de puntuación elementales (por ejemplo: el punto, la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo: uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del 
apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de 
textos en soporte electrónico (por ejemplo: SMS). CCL, CAA, SIEP.

- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y culturas 
donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, CEC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. SIEP, CEC.

 SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA.  

PRIMER CICLO.

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

- Producir textos breves y comprensibles, de forma oral, en los distintos registros de la 
lengua para dar, solicitar o intercambiar información sobre temas cotidianos e 
identificativos, aunque esta producción presente pausas y vacilaciones en su producción.
CCL, CD, SIEP.

- Saber usar de forma correcta las distintas estrategias sintácticas y semánticas para 
producir textos orales monológicos o dialógicos breves y sencillos. A estas 
producciones se les incorporarán conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 
CCL, CSC, CCL, CAA.

- Cumplir las distintas directrices marcadas en el proceso comunicativo, empleando los 
patrones discursivos más comunes para elaborar un texto. CCL, CAA.



- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas frecuentes y de mecanismos 
sencillos de cohesión y coherencia. CCL, SIEP, CAA.

- Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio para poder proporcionar 
información y opiniones breves y sencillas sobre situaciones habituales de 
comunicación. CCL, CAA.

- Pronunciar y entonar de forma comprensible, sin por ello evitar errores o el acento 
extranjero, y aunque los interlocutores tengan que solicitar aclaraciones o repeticiones. 
CCL, SIEP.

- Saber emplear frases cortas y fórmulas para desenvolverse en intercambios 
comunicativos breves en situaciones habituales y cotidianas aunque haya que aclarar 
elementos del discurso. CCL, CEC.

- Interactuar de manera sencilla y clara utilizando fórmulas o gestos simples para 
facilitar la comunicación. CCL, CAA.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

- Producir textos breves y comprensibles, de forma oral, en los distintos registros de la 
lengua para dar, solicitar o intercambiar información sobre temas cotidianos e 
identificativos, aunque esta producción presente pausas y vacilaciones en su producción.
CCL, CD, SIEP.

- Saber usar de forma correcta las distintas estrategias sintácticas y semánticas para 
producir textos orales monológicos o dialógicos breves y sencillos. A estas 
producciones se les incorporarán conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 
CCL, CSC, CCL, CAA.

- Cumplir las distintas directrices marcadas en el proceso comunicativo, empleando los 
patrones discursivos más comunes para elaborar un texto. CCL, CAA.

- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas frecuentes y de mecanismos 
sencillos de cohesión y coherencia. CCL, SIEP, CAA.

- Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio para poder proporcionar 
información y opiniones breves y sencillas sobre situaciones habituales de 
comunicación. CCL, CAA.

- Pronunciar y entonar de forma comprensible, sin por ello evitar errores o el acento 
extranjero, y aunque los interlocutores tengan que solicitar aclaraciones o repeticiones. 
CCL, SIEP.

- Saber emplear frases cortas y fórmulas para desenvolverse en intercambios 
comunicativos breves en situaciones habituales y cotidianas aunque haya que aclarar 
elementos del discurso. CCL, CEC.



- Interactuar de manera sencilla y clara utilizando fórmulas o gestos simples para 
facilitar la comunicación. CCL, CAA.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

- Identificar las ideas generales de textos en formato impreso o soporte digital, bien 
estructurados y sencillos en registro formal o neutro que traten sobre las situaciones de 
la vida cotidiana o de interés personal. CCL, CD, CAA.

- Ser capaz de aplicar estrategias para adquirir una comprensión global del texto, así 
como de los elementos más relevantes del mismo. CCL, CAA.

- Tener un conocimiento básico de aspectos sociolingüísticos y socioculturales  
vinculados a la vida cotidiana y saber aplicarlos. CSC, CCL, CEC, CAA.

- Identificar las funciones comunicativas más importantes presentes en un texto y un 
repertorio de sus exponentes más frecuentes. CCL, CAA.

- Aplicar a la comprensión los constituyentes y las estructuras sintácticas más 
frecuentes, así como sus posibles significados. CCL, CAA.

- Identificar léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y con temas 
generales o de interés propio, y extraer del contexto y del cotexto el significado de los 
distintos términos y expresiones usados. CCL, CAA.

- Reconocer las principales nociones ortográficas, tipográficas y de puntuación propias 
de la lengua extranjera en cuestión, así como las abreviaturas y símbolos más comunes. 
CCL, CAA.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

- Redactar, en formato de impresión o digital, textos breves, sencillos y de estructura 
clara sobre situaciones habituales de la vida cotidiana o de interés propio, en un registro 
neutro o informal, empleando las distintas estrategias de ortografía y signos de 
puntuación. CCL, CD, CAA.

- Aprender y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar un texto escrito de 
forma sencilla y clara. CCL, CAA.

- Aplicar en la elaboración de textos escritos los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos para tratar temas de índole persona, social. CCL, C



EC, CAA.

- Realizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, utilizando los elementos 
más importantes de dichas funciones y los patrones discursivos conocidos. CCL, CAA.

- Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso frecuente y 
emplearlas en actos de comunicación sencillos y claros. CCL, SIEP, CAA.

- Conocer estructuras léxicas suficientes para poder trasladar a nuestros interlocutores 
información breve y clara sobre situaciones habituales y cotidianas. CCL, SI

EP, CAA.

- Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas de forma correcta 
para la producción correcta de un texto escrito. CCL, CAA.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.

SEGUNDO CICLO.

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

- Reconocer la información principal de textos orales bien organizados, transmitidos por
múltiples canales, en un registro neutro, formal o informal, y vinculados a temas de la 
vida cotidiana o a temas de ámbito general o personal, siempre que las condiciones de 
audición sean las más favorables. CCL, CD, CAA.

- Adquirir y saber aplicar las estrategias necesarias para comprender el sentido general o
específico de un texto determinado. CCL.

- Utilizar para la compresión de los distintos textos el conocimiento sobre aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida y 
entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro 
educativo, en las instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la
voz, contacto visual), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). SIEP, CCL, 
CAA.

- Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un texto, así como sus 
patrones discursivos. CCL, CAA, SIEP.

- Identificar y aplicar conocimientos sobre patrones sintácticos y discursivos propios de 
la comunicación oral, así como significados vinculados. CCL, CAA.

- Reconocer léxico oral relacionado con hábitos de la vida cotidiana o con temas de 
ámbito general o de interés personal, y extraer del contexto y del cotexto, con ayuda de 
las imágenes, el significado de las expresiones usadas. CAA, SIEP.

- Discriminar estructuras sonoras, acentuales, rítmicas y de entonación comunes de la 
lengua, e identificar sus significados e intenciones comunicativas. CCL.



- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

- Producir textos breves y comprensibles, de forma oral, en los distintos registros de la 
lengua para dar, solicitar o intercambiar información sobre temas cotidianos e 
identificativos, aunque esta producción presente pausas y vacilaciones en su producción.
CCL, CD, SIEP.

- Utilizar las pautas lingüísticas más adecuadas para elaborar textos orales breves y bien 
estructurados. CCL.

- Hacer uso de los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
vinculados a las relaciones interpersonales para crear textos orales respetando siempre 
las normas de cortesía entre los interlocutores. CCL, CAA, CEC, CSC.

- Utilizar las funciones propias de cada propósito comunicativo, utilizando las 
estrategias más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos más frecuentes 
para estructurar el texto de forma sencilla y clara manteniendo siempre la coherencia y 
la cohesión interna de la comunicación. CCL, CAA.

- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas frecuentes y de mecanismos 
sencillos de cohesión y coherencia. CCL, SIEP, CAA.

Este criterio pretende evaluar los conocimientos que posee el alumno sobre la lengua 
para poder producir un acto comunicativo coherente y simple.

- Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio para poder proporcionar 
información y opiniones breves y sencillas sobre situaciones habituales de 
comunicación. CCL, CAA.

- Pronunciar y entonar de forma comprensible, sin por ello evitar errores o el acento 
extranjero, y aunque los interlocutores tengan que solicitar aclaraciones o repeticiones. 
CCL, SIEP.

- Dominar frases cortas, estructuras léxicas y fórmulas para saber desenvolverse de 
manera eficaz en actos de comunicación relacionados con situaciones de la vida 
cotidiana, interrumpiendo el discurso para proporcionar o pedir información. CCL, 
CAA.

- Participar en actos de comunicación sencillos, haciendo uso de fórmulas y gestos para 
tomar o ceder la palabra, aunque ello implique detener el acto de habla. CCL.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.



- Extraer la información principal que aparece en textos breves y bien estructurados 
escritos en registro formal o neutro en los distintos formatos disponibles, que tratan de 
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para el estudio, y que contengan 
estructuras sencillas y un léxico de uso común. CCL, CD, CAA.

- Ser capaz de aplicar estrategias varias para una comprensión global del texto y de los 
elementos más relevantes del mismo. CCL, CAA.

- Tener un conocimiento básico de aspectos sociolingüísticos y socioculturales 
vinculados a la vida cotidiana y saber aplicarlos cuando corresponda. CSC, CCL, CEC.

- Identificar las funciones comunicativas más importantes presentes en un texto y un 
repertorio de sus exponentes más frecuentes. CCL.

- Usar para la comprensión los constituyentes formales y las estructuras sintácticas más 
frecuentes. CCL, CAA.

- Identificar el léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y con temas 
generales o de interés propio, y extraer del contexto y del cotexto el significado de los 
distintos términos y expresiones usadas. CCL, CAA.

- Reconocer las principales nociones ortográficas, tipográficas y de puntuación propias 
de la lengua extranjera en cuestión, así como las abreviaturas y símbolos más comunes. 
CCL.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

- Redactar, en formato de impresión o digital, textos breves, sencillos y de estructura 
clara sobre situaciones habituales de la vida cotidiana o de interés propio, en un registro 
neutro o informal, empleando las distintas estrategias de ortografía y signos de 
puntuación. CCL, CD, CAA.

- Aprender y aplicar estrategias aprendidas para elaborar un texto escrito de forma 
sencilla y clara. CCL, CAA.

- Aplicar en la elaboración de textos escritos los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos para tratar temas de índole persona, social. CCL, CEC.

- Utilizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, utilizando los elementos 
más importantes de dichas funciones y los patrones discursivos conocidos. CCL.

- Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso frecuente, y 
emplearlas en actos de comunicación sencillos y claros. CCL, SIEP.

- Conocer estructuras léxicas suficientes para poder trasladar a nuestros interlocutores 
información breve y clara sobre situaciones habituales y cotidianas. CCL, SIEP.

- Conocer y aplicar signos de puntuación y reglas ortográficas de forma correcta para 
producir textos escritos con corrección formal. CCL, CAA.



- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.

 ETAPA: BACHILLERATO.

CURSO: 1º BACHILLERATO.

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

- Deducir el sentido general, los aspectos principales y la información esencial de textos
orales breves o de una longitud considerable, transmitidos de viva voz o por medios 
técnicos, bien estructurados u organizados a una velocidad lenta o media, en un registro 
estándar, y que estén vinculados a aspectos de la vida cotidiana o a temas de aspectos 
generales o de interés personal, siempre emitidos en condiciones que favorezcan la 
escucha de dicho acto de comunicación. CCL, CD, CAA.

- Adquirir y saber aplicar las estrategias necesarias para comprender el sentido general o
específico de un acto comunicativo. CCL.

 - Utilizar para la compresión de los distintos textos los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y entorno, las 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro 
educativo, en las instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la
voz, contacto visual), y convenciones sociales (actitudes, valores). SIEP, CCL, CAA.

- Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un texto, así como los patrones
discursivos relacionados con la organización y la búsqueda de información. (por 
ejemplo nueva frente a conocida, o ejemplificación). CCL, CAA, SIEP.

- Identificar y aplicar conocimientos sobre los patrones sintácticos y discursivos propios
de la comunicación oral, así como sus significados vinculados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar interés). CCL, CAA.

- Comprender léxico oral relacionado con los hábitos de la vida cotidiana o con temas 
de ámbito general o de interés personal, y extraer del contexto y del cotexto, con ayuda 
de las imágenes, el significado de las expresiones usadas. CAA, SIEP.

- Discriminar estructuras sonoras, acentuales, rítmicas y de entonación comunes de la 
lengua, e identificar sus significados e intenciones comunicativas del acto comunicativo.
CCL, CAA.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.



- Producir textos orales breves o de mediana extensión haciendo uso de los múltiples 
usos de transmisión oral, en los distintos registros de la lengua para solicitar o 
intercambiar información, opinar, justificarse, formular hipótesis sobre temas cotidianos
e identificativos, aunque esta producción presente pausas y vacilaciones en su 
producción. CCL, CD, SIEP.

- Hacer uso de estrategias adquiridas para producir textos orales monologados o 
dialogados breves o de longitud media, cuya estructura sea simple y clara, recurriendo a 
procedimientos de reformulaciones más sencillos cuando no se dispone de elementos 
semánticos y lingüísticos más específicos. CCL, CAA.

 - Incorporar los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
vinculados a las relaciones interpersonales y convenciones sociales para crear textos 
orales monológicos o dialógicos, respetando siempre las normas de cortesía entre los 
interlocutores. CCL, CAA, CEC, CSC.

 - Utilizar las funciones propias de cada propósito comunicativo, utilizando las 
estrategias más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos necesarios para 
iniciar y concluir un acto comunicativo correctamente, organizando la información de 
manera clara y sencilla y manteniendo siempre la cohesión y coherencia del texto oral. 
CCL, CAA.

 - Dominar las estructuras sintácticas más comunes y los mecanismos más sencillos de 
cohesión y coherencia para crear actos comunicativos claros y adaptados a cada una de 
las situaciones. CCL, SIEP, CAA.

- Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio sobre temas generales o 
de interés personal, académico u ocupacional, y un repertorio limitado de expresiones 
de uso frecuente en la comunicación oral. CCL, CCA, SIEP.

- Pronunciar y entonar de forma clara y comprensible los enunciados, sin por ello evitar 
el acento extranjero, aunque se cometan pequeños errores que no impidan el 
entendimiento mutuo. CCL, SIEP.

- Usar el lenguaje oral con fluidez para mantener una conversación sin mucha dificultad,
aunque se produzcan pausas para planificar lo que se vaya a decir e incluso haya 
ocasiones en las que se tenga que reiniciar el discurso o se tenga que pedir que se repita.
CCL, CAA.

 - Participar de manera sencilla en intercambios estructurados usando fórmulas para 
tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan darse ciertos desajustes en la 
colaboración con el interlocutor. CCL, CSC.

 - Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

- Extraer la información principal, en los distintos formatos disponibles, que aparece en 
textos breves y bien estructurados escritos en registro formal o neutro, que tratan de 



asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para el estudio, y que contengan 
estructuras sencillas y un léxico de uso común. CCL, CD, CAA.

 - Ser capaz de aplicar las distintas estrategias para una comprensión general del texto, 
así como las ideas y elementos más relevantes del mismo. CCL, CAA.

 - Tener conocimiento y saber usar los aspectos sociolingüísticos vinculados a la vida 
cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida, y 
relaciones interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y 
convenciones sociales (actitudes, valores), así como los aspectos socioculturales básicos
que permitan comprender información e ideas generales presentes en el texto. CSC, 
CCL, CEC.

 - Identificar las funciones comunicativas más importantes presentes en un texto y un 
repertorio de sus exponentes más frecuentes y patrones discursivos más usados para la 
organización de textos. CCL, CAA.

 - Usar para la comprensión de textos escritos los constituyentes y las estructuras 
sintácticas más frecuentes, así como sus posibles significados. CCL, CAA.

- Identificar el léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y con temas 
generales o de interés propio, y extraer del contexto y del cotexto el significado de los 
distintos términos y las expresiones usadas en textos escritos. CCL, CAA.

- Reconocer los principales aspectos ortográficas, tipográficas y de puntuación propias 
de la lengua extranjera, así como las abreviaturas y símbolos más comunes. CCL, CAA.

 - Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

- Redactar, en formato papel o digital, textos con estructura clara sobre situaciones 
habituales de la vida cotidiana o de interés propio, en un registro neutro o informal, 
empleando las distintas estrategias de ortografía y signos de puntuación y mostrando un 
dominio razonable de estructuras sintácticas y léxicas. CCL, CD, CAA.

 - Identificar y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar un texto escrito 
de forma sencilla y clara, incorporando esquemas y expresiones que respondan al 
modelo que queremos producir. CCL, CAA.

- Aplicar en la elaboración de textos escritos los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos para tratar temas de índole persona, social. CCL, CEC.

- Utilizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, utilizando los elementos 
más importantes de dichas funciones y los patrones discursivos conocidos para iniciar o 
concluir el texto, organizar la información que queremos aportar. CCL, CAA.

- Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso frecuente, y 
emplearlas para producir actos de comunicación correctos y que el propósito de la 
comunicación se lleve a cabo. CCL, SIEP.



- Conocer estructuras léxicas vinculadas a temas de la vida cotidiana o a aspectos 
concretos de temas generales o de interés personal y poseer un repertorio de fórmulas y 
expresiones de uso común en la comunicación escrita. CCL, SIEP.

- Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas de forma correcta 
para una producción correcta de texto escrito y no provocar equívocos en el acto de 
comunicación. CCL, CAA, CSC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.

CURSO: 2º BACHILLERATO

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

- Deducir el sentido general, los aspectos principales y la información esencial, de 
textos orales, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, bien estructurados u 
organizados a una velocidad lenta o media, en un registro estándar, y que estén 
vinculados a aspectos de la vida cotidiana o a temas de aspectos generales o de interés 
personal, siempre emitidos en condiciones que favorezca la escucha de dicho acto de 
comunicación. CCL, CD, CAA.

 - Adquirir y saber aplicar las estrategias necesarias para comprender el sentido general 
o específico de un acto comunicativo. CCL, CAA.

 - Utilizar para la compresión de los distintos textos los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y entorno, las 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro 
educativo, en las instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la
voz, contacto visual), y convenciones sociales (actitudes, valores). SIEP, CCL, CAA. - 
Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un texto, así como sus patrones 
discursivos relacionados con la organización y la búsqueda de información. (p. ej. nueva
frente a conocida, o ejemplificación). CCL, CAA, SIEP.

- Identificar y aplicar los conocimientos sobre los patrones sintácticos y discursivos 
propios de la comunicación oral, así como sus significados vinculados (p. ej. una 
estructura interrogativa para expresar interés). CCL, CAA.

 - Comprender el léxico oral relacionado con los hábitos de la vida cotidiana o con 
temas de ámbito general o de interés personal, y extraer del contexto y del cotexto, con 
ayuda de las imágenes, el significado de las expresiones usadas. CAA, SIEP.

 - Discriminar estructuras sonoras, acentuales, rítmicas y de entonación comunes de la 
lengua e identificar los significados e intenciones comunicativas del acto comunicativo. 
CCL.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.



Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

- Producir textos orales breves o de mediana extensión haciendo uso de los múltiples 
usos de transmisión oral, en los distintos registros de la lengua para solicitar o 
intercambiar información, opinar, justificarse, formular hipótesis sobre temas cotidianos
e identificativos, aunque esta producción presente pausas y vacilaciones en su 
producción. CCL, CD, SIEP.

- Hacer uso de las estrategias adquiridas para producir textos orales monologados o 
dialogados breves o de longitud media cuya estructura sea simple y clara, recurriendo a 
procedimientos de reformulaciones más sencillos cuando no se dispone de elementos 
semánticos y lingüísticos más específicos. CCL, CAA

 - Incorporar los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
vinculados a las relaciones interpersonales y convenciones sociales para crear textos 
orales monológicos o dialógicos respetando siempre las normas de cortesía entre los 
interlocutores, ajustándose al propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de 
comunicación. CCL, CAA, CEC, CSC.

- Utilizar las funciones propias de cada propósito comunicativo, utilizando las 
estrategias más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos necesarios para 
iniciar y concluir un acto comunicativo correctamente, organizar la información de 
manera clara y sencilla, manteniendo siempre la coherencia y cohesión del texto oral. 
CCL, CAA.

- Dominar las estructuras sintácticas más comunes y los mecanismos más sencillos de 
cohesión y coherencia para crear actos comunicativos claros y adaptados a cada una de 
las situaciones, recurriendo a la primera lengua o a otras si fuera necesario. CCL, SIEP, 
CAA.

-Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio sobre temas generales o 
de interés personal, académico u ocupacional, y un repertorio limitado de expresiones 
de uso frecuente en la comunicación oral. CCL, CCA, SIEP.

 - Pronunciar y entonar de forma clara y comprensible los enunciados, sin por ello evitar
el acento extranjero, aunque se comentan pequeños errores que no interfieran en la 
comunicación. CCL, SIEP.

 - Usar el lenguaje oral con fluidez para mantener una conversación sin mucha 
dificultad, aunque se produzcan pausas para planificar lo que se vaya a decir e incluso 
haya que reformular lo expresado. CCL, CAA.

 - Participar de manera sencilla en intercambios estructurados, usando fórmulas para 
tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan darse ciertos desajustes en la 
colaboración con el interlocutor. CCL, CSC. - Valorar la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, 
CEC.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.



- Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales de textos, 
tanto en formato papel como digital, escritos en registro formal o neutro de extensión 
variable sobre temas generales o de interés académico u ocupacional. CCL, CD, CAA.

- Utilizar para la compresión de textos escritos los distintos aspectos sociolingüísticos 
vinculados con la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 
condiciones de vida, relaciones interpersonales (generacionales, o en el ámbito 
educativo, ocupacional e institucional) y aspectos culturales de la lengua extranjera. Ser 
capaz de aplicar las distintas estrategias para una comprensión general del texto así 
como las ideas y elementos más relevantes del mismo. CCL, CAA, CEC.

 - Identificar la función o funciones comunicativas más relevantes del texto escrito, así 
como patrones discursivos más comunes en la organización y ampliación o 
reestructuración de la información (p. ej. nueva frente a conocida, ejemplificación, 
resumen). CCL, CAA.

 - Usar para la comprensión de textos escritos los constituyentes y las estructuras 
sintácticas más frecuentes así como sus posibles significados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar sorpresa). CCL, CAA.

- Identificar el léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y con temas 
generales o de interés académico u ocupacional, y extraer del contexto y del cotexto el 
significado de los distintos términos y las expresiones y modismos usados en textos 
escritos apoyándose del elemento visual. CCL, CAA, CEC.

 - Reconocer los principales aspectos ortográficos, tipográficos y de puntuación propios 
de la lengua extranjera, así como las abreviaturas y símbolos más comunes y sus 
significados. CCL, CAA. Este criterio pretende evaluar si el alumno es capaz de 
identificar los distintos valores gráficos, así como las distintas normas de ortografía.

 - Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

- Redactar, en formato papel o digital, textos breves, sencillos y de estructura clara 
sobre situaciones habituales de la vida cotidiana o de interés propio, en un registro 
neutro o informal, empleando las distintas estrategias de ortografía y signos de 
puntuación y mostrando un dominio razonable de estructuras sintácticas y léxicas. CCL,
CD, CAA.

 - Identificar y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar un texto escrito 
sencillo y claro de longitud media, incorporando esquemas y expresiones que responden
al modelo que queremos producir. CCL, CAA.

 - Crear textos escritos que incluyan conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información 
pertinente y opiniones, respetando las normas de cortesía básica de la lengua. CCL, 
CAA, CEC, SIEP.



 - Utilizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, usando los elementos más
importantes de dichas funciones y los patrones discursivos conocidos para iniciar o 
concluir el texto. CCL, CAA.

 - Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso frecuente, 
recurriendo a la lengua materna si fuera necesario, y emplearlas para producir actos de 
comunicación correctos y que el propósito de la comunicación se lleve a cabo. CCL, 
SIEP.

- Conocer estructuras léxicas vinculadas a temas de la vida cotidiana o a aspectos 
concretos de temas generales o de interés personal, académico u ocupacional, y poseer 
un repertorio de fórmulas y expresiones de uso común en la comunicación escrita. CCL,
SIEP.

- Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas de forma correcta 
para una producción correcta del texto escrito, no provocar equívocos en el acto de 
comunicación y adaptarse a las convenciones comunes de escrituras de textos en 
Internet (por ejemplo abreviaturas u otros en chats). CCL, CAA, CSC.

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz. SIEP, CEC.

5.3.- Los Estándares de Aprendizaje.

5.3.1. Definición, justificación y relación por bloques de contenidos, etapas cursos.

Los estándares de aprendizaje evaluables son especificaciones de los criterios de 
evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el 
estudiante debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser 
observables, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado.
Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y comparables.

Como se desprende tanto de los estándares de aprendizaje como de los criterios de 
evaluación generales para cada bloque de actividades, el currículo básico está orientado 
a la acción, es decir, a desarrollar en el alumnado la capacidad de integrar y de poner en 
juego las actitudes, los conocimientos y las destrezas que le permitan comunicarse en 
situaciones específicas en el mundo real. Esta capacidad para la comunicación efectiva 
en contextos reales supone, en primer lugar, considerar la lengua como algo que se hace
y que se aprende a hacer, antes que como algo que se estudia y simplemente se sabe. La 
comunicación en el mundo real requiere, asimismo, abordar el aprendizaje, la enseñanza
y la evaluación a partir del texto como una unidad, en la que se materializan 
conjuntamente todos los aspectos que en un análisis más teórico de la lengua suelen 
tratarse por separado y como componentes aislados. Sin que el enfoque orientado a la 
acción desatienda en ningún momento el análisis, el estudio y la práctica de las distintas 



competencias que capacitarán al alumnado para construir y decodificar textos, no debe 
olvidarse que son las actividades de comprensión y producción de dichos textos, en 
determinados contextos, lo que constituye la acción comunicativa lingüística real.

Por todo ello, y para que el alumnado pueda hacer un uso de la lengua que responda 
eficazmente al reto comunicativo, es conveniente que tanto el análisis y la reflexión 
sobre la lengua como su estudio y su práctica se deriven de lo que el texto oral o escrito 
demande en cada caso, y que tanto el trabajo realizado en el aula como en el aprendizaje
autónomo tengan como referencia los textos que los alumnos habrán de ser capaces de 
comprender y de producir, de manera que las acciones pedagógicas y las tareas de 
aprendizaje, aun siendo diversas y motivadoras, tengan siempre como característica 
común la contribución a la consecución de los objetivos específicos que establecen los 
estándares de aprendizaje evaluables para cada conjunto de actividades lingüísticas en la
etapa respectiva.( Real Decreto 1105/2014)

5.3.2.  ETAPA: ESO

Primera Lengua Extranjera. 1º ciclo ESO ( 1º ESO, 2º ESO, 3º ESO )

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes
y comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de 
embarque en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de 
verano, o en el contestador automático de un cine), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.

2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de 
estudios o trabajo).

3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o 
informal entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema 
le resulta conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en 
una variedad estándar de la lengua.

4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, 
narraciones, puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el 
interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.

5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o 
de trabajo) en la que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, 
educativos, ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles 



relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore 
algo de lo que se le ha dicho.

6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en
presentaciones sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un 
tema curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).

7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos
o de su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o 
entrevistas), cuando las imágenes ayudan a la comprensión.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. 
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o 
relacionados con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de 
los oyentes sobre el contenido de las mismas.

2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía 
básicas (saludo y tratamiento).

3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que establece contacto social, intercambia información y expresa 
opiniones y puntos de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide 
y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar 
una actividad conjunta.

4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de 
voluntariado), intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas
habituales, dando su opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta 
directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre que pueda 
pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

Bloque 3: Comprensión de textos escritos

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de 
aparatos electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de 
actividades y normas de seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una 
zona de ocio).



2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o 
Internet formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, 
en los ámbitos personal, académico y ocupacional.

3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, 
presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones
sobre temas generales, conocidos o de su interés.

4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos 
de su interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de 
idiomas o una compra por Internet).

5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los 
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.

6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados sobre temas relativos a materias 
académicas, asuntos ocupacionales, o de su interés (p. e. sobre un tema curricular, un 
programa informático, una ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda 
releer las secciones difíciles.

7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y
bien estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus 
relaciones y del argumento.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su 
formación, ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación 
digital, matricularse en un taller, o asociarse a un club deportivo).

2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y 
situaciones de la vida cotidiana y de su interés.

3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados 
con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas 
de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.

4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y 
relevante sobre hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos 
académico y ocupacional, describiendo de manera sencilla situaciones, personas, 
objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.

5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social 
(p. e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos



sencillos sucesos importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una 
competición); se dan instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. 
e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes), y se expresan 
opiniones de manera sencilla.

6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o 
privadas o entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de 
manera sencilla y observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas 
de este tipo de textos.

Primera Lengua Extranjera. 4º ESO

Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Estándares de aprendizaje evaluables

1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva 
voz, claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra 
información, incluso de tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo 
realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o dispositivo en el ámbito
ocupacional).

2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en bancos, tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos, lugares de 
trabajo), o menos habituales (p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un 
organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.

3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o 
informal de cierta duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su 
presencia y en la que se tratan temas conocidos o de carácter general o cotidiano, 
cuando el discurso está articulado con claridad y en una variedad estándar de la lengua.

4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o 
justificaciones de puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal,
cotidianos o menos habituales, así como la formulación de hipótesis, la expresión de 
sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el 
cine, la literatura o los temas de actualidad.

5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en 
centros de estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos 
prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o 
elabore, algo de lo que se le ha dicho.



6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en
presentaciones o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos
o de su interés relacionados con el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema 
académico o de divulgación científica, o una charla sobre la formación profesional en 
otros países). 7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de 
televisión claramente articuladas cuando hay apoyo visual que complementa el discurso,
así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien estructurados y 
articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
facilitan la comprensión.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo 
visual (p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u 
ocupacionales de su interés, organizando la información básica de manera coherente, 
explicando las ideas principales brevemente y con claridad y respondiendo a preguntas 
sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.

2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que 
pueden surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, 
educativos u ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, 
trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe solicitar atención, 
información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.

3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u 
otros medios técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que 
intercambia información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; 
narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro 
reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los 
temas de actualidad.

4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter 
académico u ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando 
información pertinente sobre hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o 
soluciones a problemas prácticos, planteando sus puntos de vista de manera sencilla y 
con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera coherente sus acciones,
opiniones y planes.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Estándares de aprendizaje evaluables



1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, 
dispositivos o programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de
seguridad o de convivencia (p. e. en un evento cultural, en una residencia de estudiantes 
o en un contexto ocupacional).

2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de 
anuncios y comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente
estructurados, relacionados con asuntos de su interés personal, académico u ocupacional
(p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de trabajo).

3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o
blogs, en la que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y 
sentimientos; se narran hechos y experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian 
información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas
generales, conocidos o de su interés.

4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, 
oficial o institucional como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le 
solicitan documentos para una estancia de estudios en el extranjero).

5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos 
periodísticos en cualquier soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como 
noticias glosadas; reconoce ideas significativas de artículos divulgativos sencillos, e 
identifica las conclusiones principales en textos de carácter claramente argumentativo, 
siempre que pueda releer las secciones difíciles.

6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros 
materiales de referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, 
diccionarios, monografías, presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas 
o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus intereses.

7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y 
textos literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar 
de la lengua, en los que el argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los 
personajes y sus relaciones se describen de manera clara y sencilla.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral 
(p. e. para hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).

2. Escribe su curriculum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo 
Europass.



3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos 
habituales y aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional 
dentro de su especialidad o área de interés.

4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los 
que solicita y transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los 
aspectos que le resultan importantes (p. e. en una página Web o una revista juveniles, o 
dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.

5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da 
información esencial sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un 
accidente), describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando 
acontecimientos en una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los 
motivos de ciertas acciones.

6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que 
describe experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, 
hechos relacionados con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. 
sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un acontecimiento importante, un libro, una 
película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas 
concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente 
sus opiniones sobre los mismos.

7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar 
un servicio o realizar una reclamación u otra gestión sencilla, observando las 
convenciones formales y normas de cortesía usuales en este tipo de textos.

Segunda Lengua Extranjera. 1º ciclo ESO ( 1º ESO, 2º ESO, 3º ESO )

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o 
aeropuertos), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté 
distorsionado.

2. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones 
cotidianas y estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de 
ocio o centros de estudios).



3. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, 
narraciones y opiniones formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la 
vida diaria y sobre aspectos generales de temas de su interés, cuando se le habla con 
claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o 
reformular lo dicho.

4. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de 
estudios), preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda 
pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.

5. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o 
de su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), 
cuando las imágenes constituyen gran parte del mensaje.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guión escrito, sobre aspectos 
concretos de temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y 
responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas 
si se articulan clara y lentamente.

2. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, 
como son los viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo 
normas de cortesía básicas (saludo y tratamiento).

3. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, en las que establece contacto social, intercambia información y 
expresa opiniones de manera sencilla y breve, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y 
ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que 
seguir para realizar una actividad conjunta.

4. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para 
realizar un curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera 
sencilla sus opiniones sobre temas habituales, y reaccionando de forma simple ante 
comentarios formulados de manera lenta y clara, siempre que pueda pedir que se le 
repitan los puntos clave si lo necesita.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y 
manejo de aparatos de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como 



instrucciones claras para la realización de actividades y normas de seguridad básicas (p. 
e. en un centro de estudios).

2. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla
de uno mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran 
acontecimientos pasados, y se expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y 
planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su interés. 3. Entiende la idea
general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés en
el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).

4. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy 
breves en cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos constituyen gran parte del mensaje. 5. Entiende 
información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. 
sobre una ciudad), siempre que pueda releer las secciones difíciles.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su 
intereses o aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).

2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios 
muy breves o da instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones 
de la vida cotidiana y de su interés, respetando las convenciones y normas de cortesía y 
de la netiqueta más importantes.

3. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto 
social (p. e. con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en 
términos sencillos sucesos importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan 
ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o 
unos planes).

4. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas 
o privadas o entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y 
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de 
textos.

Segunda Lengua Extranjera. 4º ESO

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Estándares de aprendizaje evaluables



1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes
y comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. por megafonía, o en 
un contestador automático), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.

2. Entiende información relevante de lo que se le dice en transacciones y gestiones 
cotidianas y estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de 
ocio o centros de estudios).

3. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, 
narraciones, puntos de vista y opiniones formulados de manera simple sobre asuntos 
prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla con claridad, 
despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo 
dicho.

4. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en un 
centro de estudios), preguntas sobre asuntos personales o educativos, así como 
comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda 
pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.

5. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos
o de su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o 
entrevistas), cuando las imágenes vehiculan gran parte del mensaje.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un esquema lineal y estructurado, 
sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios, y 
responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.

2. Se desenvuelve con la debida corrección en gestiones y transacciones cotidianas, 
como son los viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo 
normas de cortesía básicas (saludo y tratamiento).

3. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, en las que establece contacto social, intercambia información y 
expresa de manera sencilla opiniones y puntos de vista, hace invitaciones y 
ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.

4. Se desenvuelve de manera simple pero suficiente en una conversación formal, 
reunión o entrevista (p. e. para realizar un curso de verano), aportando información 
relevante, expresando de manera sencilla sus ideas sobre temas habituales, dando su 
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando 



de forma simple ante comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos 
clave si lo necesita.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y 
manejo de aparatos de uso cotidiano (p. e. una fotocopiadora), así como instrucciones 
claras para la realización de actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un 
espacio de ocio).

2. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla
de uno mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos 
pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan de manera sencilla 
sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su interés.

3. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos 
de su interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre una beca para realizar un 
curso de idiomas).

4. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte y sobre
temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y los 
títulos vehiculan gran parte del mensaje.

5. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su 
interés (p. e. sobre una aplicación informática, un libro o una película), siempre que 
pueda releer las secciones difíciles.

Bloque 4: Producción de textos escritos: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su 
formación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital).

2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace breves 
comentarios o da instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones
de la vida cotidiana y de su interés, respetando las convenciones y normas de cortesía y 
de la netiqueta.

3. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto 
social (p. e. con amigos en otros países); se intercambia información; se describen en 



términos sencillos sucesos importantes y experiencias personales; se dan instrucciones; 
se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o 
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla. 4. 
Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o 
privadas o entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida y 
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de 
textos.

Contenidos sintáctico-discursivos por idiomas: 1º ciclo ESO ( 1º ESO, 2º ESO, 3º 
ESO )

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (ni…ni); disyunción (ou bien); oposición 
(or, par contre); causa (puisque, car); finalidad (afin de, dans le but de + Inf.); 
comparación (le plus/le moins que, ainsi que); consecuencia (donc, alors); explicativas 
(ainsi, car).

- Relaciones temporales (de… à, de… jusqu’à, dans, il y a, en, puis, finalement, tout de 
suite, enfin, pendant, pendant que + Indic.).

- Exclamación (Oh là là! On y va!).

- Negación (ne…aucun, ni…ni, ne…jamais).

- Interrogación (que, quoi; inversión (V + Suj.); réponses (si, pron. tonique + oui/non, 
pron. tonique + aussi/non plus)).

- Expresión del tiempo: presente; pasado (passé composé); futuro (futur proche, futur 
simple).

- Expresión del aspecto: puntual (frases simples); habitual (frases simples + Adv. (ex: 
toujours, jamais, d’habitude); incoativo (commencer à + Inf.); terminativo (terminer de, 
venir de + Inf.).

- Expresión de la modalidad: factualidad (frases déclaratives); capacidad (être capable 
de); posibilidad/probabilidad (il est probable que, probablement); necesidad (il (+ pron. 
pers.) + faut); obligación /prohibición (il faut, verbe devoir, imperativo; c’est à qui 
de…? c’est à+pron. tonique/nom+ de + Inf.); permiso (pouvoir, demander, donner la 
permission à qq’un de faire qqch); intención/deseo (penser/espérer + Inf.).

- Expresión de la existencia (presentativos); la entidad (articles, noms composés, 
pronoms réfléchis, adjectifs démonstratifs; proposiciones adjetivas (qui/que)); la 
cualidad (posición de los adjetivos, facile/ difficile à…); la posesión (adjetivos 
posesivos).

- Expresión de la cantidad: (plurales irregulares; números cardinales hasta 4 cifras; 
números ordinales hasta dos cifras; articles partitifs). Adverbios de cantidad y medidas 
(un (tout petit) peu, trop, (beaucoup) trop, pas assez, absolument + Adj., un pot, une 
boîte, un paquet, un tube, une poignée, une botte…); el grado.



- Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, 
mouvement, direction, provenance, destination).

- Expresión del tiempo: puntual (l’heure, moments du jour (le matin, le soir),demain 
matin, jeudi soir; divisions (au … siècle, en (année)); indicaciones de tiempo (après-
demain, avant-hier, la semaine dernière, le mois dernier, tout de suite); duración (de… 
à, de…jusqu’à, en ce moment); anterioridad (il y a…que, ça fait…que); posterioridad 
(plus tard); secuenciación (à partir de, finalement); simultaneidad (au moment où, en 
même temps); frecuencia (d’habitude, une/deux/… fois par…).

- Expresión del modo (Adv. de manière en –ment; à / en + medios de transporte).

Contenidos sintáctico-discursivos por idiomas: 4º ESO

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (non seulement…mais aussi); disyunción;
oposición/concesión (alors que, en revanche, cependant/tandis que, au lieu de + Inf., 
avoir beau + Inf.); causa (à force de, sous prétexte de, faute de + Inf.); finalidad (de 
façon à, de manière à, de peur de, de crainte de + Inf.); comparación (le meilleur, le 
mieux, le pire, aussi + Adj. /Adv. que (ex: il a travaillé aussi bien que je l’attendais); si 
+ Adj. /Adv. que (ex: Il n’est pas si intelligent que toi); consecuencia (c´est pourquoi, 
par conséquent, ainsi (donc)).

- Relaciones temporales (lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque 
fois que). - Exclamación (Comment, quel/quelle, C’est parti!).

- Negación (Pas …de, Personne… Rien…). - Interrogación (Et alors? A quoi bon…? 
Quel, quelle? Ah bon?).

- Expresión del tiempo: presente, pasado (imparfait), futuro, condicional (fórmulas de 
cortesía y consejo).

- Expresión del aspecto: puntual (frases simples), durativo (en + date), habitual 
(souvent, parfois), incoativo (futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes), 
terminativo. - Expresión de la modalidad: factualidad; capacidad (arriver à faire, réussir 
à); posibilidad/probabilidad (c'est (presque) certain, il y a de fortes chances pour que, il 
n’y a pas de chance pour que); necesidad; obligación /prohibición (défense de, défendu 
de+ Inf., interdit de); permiso (permettre qqch. à qq’un, permettre de faire qqch. à qq
´un); intención/deseo (avoir, l’intention de faire qqch, avoir envie de faire qqch., décider
de faire qqch., ça me plairait de, j’aimerais beaucoup faire qqch.).

- Expresión de la existencia (presentativos); la entidad (artículos, morfología (prefijos 
(anti, hyper) y sufijos (-ette, -elle), pronombres personales, pronombres demostrativos; 
pronombres personales OD y OI, “en”, “y”, proposiciones adjetivas (où, dont); la 
cualidad, la posesión (adjetivos posesivos).

- Expresión de la cantidad: (plurales irregulares; números cardinales; números ordinales;
artículos partitivos). Adverbios de cantidad y medidas (beaucoup de monde, quelques, 
quelques uns, tout le monde, plein de, plusieur(s)); el grado.



- Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, 
mouvement, direction, provenance, destination; pronombre « y »).

- Expresión del tiempo: puntual (tout à l’heure, à ce moment-là, au bout de); divisiones 
(semestre, période, au moment où); indicaciones de tiempo; duración (encore / ne…
plus); anterioridad (déjà); posterioridad (ensuite, puis); secuenciación (puis, en fin); 
simultaneidad (pendant, alors que); frecuencia (toujours, généralement, souvent, pas 
souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, presque jamais).

- Expresión del modo: (Adv. de manière en emment, -amment).

5.3.3.  ETAPA: BACHILLERATO

Medio y avanzado. 1º Bachillerato

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la
realización de actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una 
instalación deportiva), público (p. e. en una situación de emergencia), académico u 
ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o sobre el uso de máquinas, 
dispositivos electrónicos o programas informáticos).

2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición 
de un problema o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de 
una reclamación), siempre que pueda pedir confirmación sobre algunos detalles.

3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o 
informal de cierta duración entre dos o más interlocutores que se produce a su 
alrededor, siempre que las condiciones acústicas sean buenas, el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.

4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto 
de viva voz como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas 
generales o de su interés, y capta sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy idiomático de la lengua y
si no hay interferencias acústicas.

5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico 
u ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su 
especialidad y relativos a actividades y procedimientos cotidianos y menos habituales, 
siempre que pueda plantear preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el 
interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.



6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o 
conferencia que verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el 
discurso esté articulado de manera clara y en lengua estándar (p. e. una presentación 
sobre la organización de la universidad en otros países).

7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas 
de radio y televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. 
entrevistas, documentales, series y películas), cuando se articulan de forma 
relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y que traten temas 
conocidos o de su interés.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico
(p. e. el diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la 
suficiente claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del 
tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una razonable precisión, y 
responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a 
velocidad normal.

2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales 
en hoteles, tiendas, agencias de viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para 
hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y puntos de vista con claridad y 
siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto específico.

3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, 
sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente 
a sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia; cuenta historias, así como 
el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece y se interesa por 
opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; 
expresa con amabilidad creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus 
opiniones y proyectos.

4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren 
alguna duda, en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico
u ocupacional, intercambiando información relevante sobre aspectos tanto abstractos 
como concretos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos, pidiendo y 
dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus puntos de vista 
con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus opiniones, 
planes y sugerencias sobre futuras actuaciones.



Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de 
interés o su especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. 
sobre cómo redactar un trabajo académico siguiendo las convenciones internacionales).

2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter 
publicitario sobre asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, 
programas de estudios universitarios).

3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y 
blogs, en los que se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se 
explican con razonable precisión, y se describen de manera clara y detallada, 
experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos tanto abstractos como 
concretos de temas de su interés.

4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios 
(p. e. carta de admisión a un curso).

5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en 
noticias y artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se 
adoptan puntos de vista concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados
en una variante estándar de la lengua.

6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como 
digital, información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de 
investigación relacionados con temas de su especialidad, así como información concreta
relacionada con cuestiones prácticas o con temas de su interés académico u ocupacional 
en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales, o corporativos.

7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas 
claramente estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la 
lengua, y comprende el carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando 
unos y otras están descritos claramente y con el suficiente detalle.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral 
(p. e. para tomar parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en 
empresas).



2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, 
detallando y ampliando la información que considera relevante en relación con el 
propósito y destinatario específicos.

3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia 
sencilla, y redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema 
sea conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se articule con claridad.

4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información relevante y opiniones sobre aspectos personales, 
académicos u ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.

5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información 
pertinente sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema 
surgido durante un viaje), describiendo con el detalle suficiente situaciones, personas, 
objetos y lugares; narrando acontecimientos en una secuencia coherente; explicando los 
motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias breves y justificadas 
sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.

6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite 
información e ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y 
pregunta sobre problemas y los explica con razonable precisión, y describe, de manera 
detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y una serie de temas 
concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.

7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o 
privadas y a empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos 
de vista pertinentes sobre la situación objeto de la correspondencia, en el ámbito 
público, académico o laboral, respetando las convenciones formales y de cortesía 
propias de este tipo de textos.

Inicial. 1º Bachillerato

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Captalos puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva 
voz, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente 
estructurada (p. e. sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso cotidiano), 
siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir confirmación. 2. Entiende lo que 
se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, tiendas, 
hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e 
información relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales 



(p. e. si surge algún problema mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo 
dicho.

3. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas 
y claramente articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así 
como la expresión de sentimientos sobre aspectos concretos de temas habituales o de 
actualidad.

4. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información 
relevante de carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito 
educativo, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o 
elabore, algo de lo que se le ha dicho.

5. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes 
en presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas 
conocidos o de su interés en los ámbitos personal y educativo.

6. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y 
entrevistas en televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de 
entretenimiento, cuando el discurso está bien estructurado y articulado con claridad en 
una variedad estándar de la lengua, y con apoyo de la imagen.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. 
transparencias, posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas 
académicos de su interés, organizando la información básica en un esquema coherente y
ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes 
sobre el tema tratado.

2. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos 
habituales que pueden surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos 
personales o educativos (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones
con las autoridades, salud, ocio).

3. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y 
justifica opiniones brevemente; narra y describe hechos ocurridos en el pasado o planes 
de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones; expresa y justifica 
sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos concretos de 
temas de actualidad o de interés personal o educativo.

4. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas muy habituales en estos contextos, intercambiando 
información relevante sobre hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o 



soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus puntos de 
vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o 
de programas informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y 
normas de seguridad o de convivencia en el entorno público y educativo.

2. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de
carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).

3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o
blogs, en la que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y 
sentimientos, y se intercambian información y opiniones sobre aspectos concretos de 
temas generales, conocidos o de su interés.

4. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o 
comercial sobre asuntos que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al 
extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva de billetes de avión o alojamiento).

5. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, 
breves y bien estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las 
ideas principales de artículos divulgativos sencillos sobre temas de su interés.

6. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas 
relativos a materias académicas o asuntos relacionados con su especialidad o con sus 
intereses.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. 
para participar en un campo arqueológico de verano).

2. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en
Twitter o Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.



3. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da 
información esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y 
narrando acontecimientos siguiendo una estructura esquemática.

4. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe 
experiencias y sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas 
(p. e. un viaje); e intercambia información y opiniones sobre temas concretos en sus 
áreas de interés personal o educativo.

5. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, 
observando las convenciones formales y normas de cortesía más comunes en este tipo 
de textos.

2º Bachillerato.

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara 
a cara o por otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad 
normal (p. e. declaraciones o mensajes institucionales).

2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen 
mientras viaja, organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones 
menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de viajes, centros de salud, trabajo o 
estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o como residente, cambiar 
una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre que 
pueda pedir confirmación.

3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales 
de conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios 
interlocutores que tienen lugar en su presencia, sobre temas generales, de actualidad o 
de su interés, siempre que el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy 
idiomático de la lengua.

4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su 
interés, la postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos 
implícitos y matices como la ironía o el humor.

5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico 
u ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su 
especialidad y relativos a líneas de actuación y otros procedimientos abstractos, siempre
que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones 
sobre los aspectos ambiguos.



6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las 
implicaciones generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta 
extensión y complejidad sobre temas académicos o profesionales de su área de interés, 
tanto concretos como abstractos, siempre que haya marcadores que estructuren el 
discurso y guíen la comprensión.

7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o 
retransmitido en los medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, 
identificando el estado de ánimo, el tono e incluso el humor del hablante, siempre que el
discurso esté articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar y a velocidad 
normal.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o 
relacionados con su especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un 
análisis de aspectos históricos, sociales o económicos), con una estructura clara que 
ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y demostrando seguridad 
a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad 
normal.

2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos 
habituales, ya sea cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando 
información detallada, ofreciendo explicaciones claras y detalladas y desarrollando su 
argumentación de manera satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan 
surgido.

3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y 
reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los 
sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con detalle experiencias 
personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, 
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y 
proyectos.

4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y 
debates de carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información 
relevante y detallada sobre aspectos concretos y abstractos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos; explicando los motivos de un problema complejo y 
pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando argumentos
de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los 
interlocutores; opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos



Estándares de aprendizaje evaluables

1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su 
especialidad, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda 
volver a leer las secciones difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de 
procedimientos científicos).

2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter 
publicitario sobre asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti),
académico (p. e. pósteres científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, 
documentos oficiales).

3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y 
correspondencia personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se 
transmiten y justifican de manera detallada información, ideas y opiniones sobre temas 
concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área de interés.

4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de 
instituciones públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías 
de servicios, sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro
de su área de interés o su especialidad.

5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos 
periodísticos y de opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una 
variedad de temas de actualidad o más especializados, tanto concretos como abstractos, 
dentro de su área de interés, y localiza con facilidad detalles relevantes en esos textos.

6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, 
información detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u 
ocupacional, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas en 
textos informativos oficiales, institucionales, o corporativos.

7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el 
uso poético de la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un 
lenguaje no muy idiomático, y en los que el desarrollo del tema o de la historia, los 
personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, estén claramente señalizados 
con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral 
(p. e. para matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta 
bancaria, o tramitar un visado).



2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una 
carta de motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse 
como candidato a un puesto de trabajo).

3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y 
elabora un resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre 
que el tema esté relacionado con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.

4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre 
temas personales, académicos u ocupacionales, respetando las convenciones y normas 
de cortesía y de la netiqueta.

5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su 
especialidad (p. e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio
lingüístico, unas prácticas o un trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un 
problema surgido durante una estancia en el extranjero), desarrollando un argumento; 
razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; explicando las ventajas y 
desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.

6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad 
en foros y blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y
experiencias, y comentando de manera personal y detallada las noticias y los puntos de 
vista de las personas a las que se dirige.

7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, 
dirigidas a instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita 
información; describe su trayectoria académica o profesional y sus competencias; y 
explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus acciones y planes (p. e. 
carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar un 
puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este 
tipo de textos.

Segunda Lengua Extranjera II. 2º Bachillerato

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Captalos puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, 
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, 
incluso de tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una 
máquina o dispositivo de uso menos habitual).



2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en bancos, tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos 
habituales (p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo 
público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.

3. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o 
justificaciones de puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés 
personal, cotidianos o menos habituales, articulados de manera clara, así como la 
formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos 
abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.

4. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información 
relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le 
repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho. 5. Distingue, 
con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en 
presentaciones o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos
o de su interés relacionados con el ámbito educativo u ocupacional. 6. Identifica 
aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay 
apoyo visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios 
publicitarios, series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una 
variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes faciliten la comprensión.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo 
visual (p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u 
ocupacionales de su interés, organizando la información básica de manera coherente, 
explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y respondiendo a preguntas 
sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.

2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que 
pueden surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, 
educativos u ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, 
trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe solicitar atención, 
información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.

3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u 
otros medios técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que 
intercambia información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; 
narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro 
reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 



concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los 
temas de actualidad.

4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter 
académico u ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando 
información pertinente sobre hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o 
soluciones a problemas prácticos, planteando sus puntos de vista de manera sencilla y 
con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera coherente sus acciones,
opiniones y planes.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, 
dispositivos o programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de
seguridad o de convivencia (p. e. en un evento cultural, o en una residencia de 
estudiantes).

2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de 
anuncios y comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente 
estructurados, relacionados con asuntos de su interés personal, académico u ocupacional
(p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).

3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o
blogs, en la que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y 
sentimientos; se narran hechos y experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian 
información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas
generales, conocidos o de su interés.

4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, 
oficial o institucional como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le 
solicitan documentos para una estancia de estudios en el extranjero).

5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos 
periodísticos en cualquier soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como 
noticias glosadas; reconoce ideas significativas de artículos divulgativos sencillos, e 
identifica las conclusiones principales en textos de carácter claramente argumentativo, 
siempre que pueda releer las secciones difíciles.

6. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, 
monografías, presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos 
ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus intereses.



Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Estándares de aprendizaje evaluables

1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral 
(p. e. para solicitar una beca).

2. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los 
que solicita y transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los 
aspectos que le resultan importantes (p. e. en una página Web), respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.

3. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da 
información esencial sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un 
accidente), describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando 
acontecimientos en una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los 
motivos de ciertas acciones.

4. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que 
describe experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, 
hechos relacionados con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. 
sobre un viaje, un acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos 
imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, señalando los 
aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.

5. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar 
un servicio o realizar una reclamación u otra gestión sencilla, observando las 
convenciones formales y normas de cortesía usuales en este tipo de textos.

Contenidos sintáctico-discursivos por idiomas: 1º BACHILLERATO

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (aussi bien que); disyunción; oposición 
(seulement si, bien que, même si, par contre, malgré, pourtant, toutefois, tout de même, 
avoir beau, quand (bien) même, alors même que + conditionnel); causa (étant donné 
que, vu que, comme); finalidad (pour que, dans le but que, de façon à ce que, de 
manière à ce que, afin que + Subj.); comparación (le meilleur, le mieux, le pire, de 
même que, plus…plus, moins…moins, plus…moins, moins…plus); consecuencia (si 
bien que, de telle manière que, de façon à ce que); distributivas (tantôt…tantôt, 
bien….bien); condición (si, même si + Indic., à condition de + Inf., à condition de, à 



moins de + inf., au/dans le cas où (+ conditionnel)); estilo indirecto (rapporter des 
informations).

- Relaciones temporales (depuis, dès, au fur et à mesure, tandis que, jusqu’au moment 
où).

- Exclamación (Que, Hélas!, Mince alors!)

- Negación (ne… pas encore, ne….plus, pas mal (du tout), pas question, pas du tout).

- Interrogación (lequel, laquelle, auquel, duquel).

- Expresión del tiempo: presente; pasado (plus-que-parfait); futuro. - Expresión del 
aspecto: puntual (frases simples); durativo (il était une fois, à cette époque là…); 
habitual (de temps en temps, chaque, tous les, nº fois par… mois/an…); incoativo (être 
sur le point de); terminativo (cesser de, arrêter de, mettre fin à qqch.). - Expresión de la 
modalidad: factualidad; capacidad; posibilidad/probabilidad (il est possible que, il se 
peut que); necesidad; obligación /prohibición (se voir dans l’obligation de, se voir forcé 
à (faire) qqch.); permiso; intención/deseo (exprimer le souhait qui concerne un autre: 
j'aimerais que/ je voudrais que/ j’aurais envie que/ ça me plairait que + Subj.); factitivo 
o causal con el verbo faire (ex: Pierre a fait tomber son livre/s’est fait couper les 
cheveux); condicional (condicionnel présent).

- Expresión de la existencia (presentativo); la entidad (artículos, nombres, pronombres 
personales, adjetivos y pronombres demostrativos; pronombres personales OD y OI, 
“en”, “y”; proposiciones adjetivas (lequel, laquelle, auquel, duquel)); la cualidad; la 
posesión (pronombres posesivos).

- Expresión de la cantidad (fracciones, decimales, porcentajes; artículos partitivos, 
adverbios de cantidad y medidas) y el grado.

- Expresión del espacio: (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, 
mouvement, direction, provenance, destination).

- Expresión del tiempo: puntual (demain à cette heure-là, hier à cette heure-ci, dans nº 
jours, d’ici peu); divisions (dans les années, quinzaine); indicaciones de tiempo (au 
début, à la fin, en début de semaine); duración ((tout) le long de); anterioridad (jusqu’à 
ce que, d’ici (à ce) que); posterioridad (dès que, depuis (le temps) que); secuenciación 
(premièrement, deuxièmement); simultaneidad (lorsque, le temps de + Inf., une fois 
que, lors de + nom); frecuencia (de temps en temps, tous/ toutes les…).

- Expresión del modo (à l´aide de, grâce à).

Contenidos sintáctico-discursivos por idiomas: 2º BACHILLERATO

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción; disyunción; oposición/concesión 
(quoique, malgré que + Subj. (para un hecho real), si... que; que... ou que + Subj., avoir 
beau être + nom/Adj./Adv., loin de, sans); causa (du fait que); finalidad (de peur que, de
crainte que, que + Subj. (ex: Viens que je te voie!)); comparación (c’est le meilleur/pire 



… que + Subj., autant/tant que, d’autant plus/moins que…); consecuencia (aussi… 
que); condición (gérondif, ex: En faisant du sport vous vous sentirez mieux), pourvu 
que, à condition que); estilo indirecto (rapporter des informations, suggestions, ordres, 
questions).

- Relaciones temporales (auparavant, dorénavant, alors que en attendant, tant que).

- Exclamación (Comme si…!). - Negación (ne…que (ne explétif), omisión de « ne », 
uso de « ne » solo (registre soutenu, ex: Si je ne me trompe, nous sommes arrivés)).

- Interrogación (Question rapportée, ex: Il me demande à quelle heure commence le 
film?).

- Expresión del tiempo: presente; pasado; futuro (futur antérieur).

- Expresión del aspecto: puntual (frases simples); durativo (de ces temps-ci…); habitual;
incoativo (être prêt à…); terminativo.

- Expresión de la modalidad: factualidad; capacidad; posibilidad/probabilidad; 
necesidad; obligación /prohibición (n’avoir qu’à…, il n’y a qu’à…); permiso (Puis-
je…?); intención/deseo; voix passive; condicional (oraciones condicionales (les 3 types 
d´hypothèse); condicionnel passé).

- Expresión de la existencia: presentativos; la entidad (artículos, sustantivos, 
pronombres personales, adjetivos y pronombres demostrativos; pronombres personales 
OD y OI, “en”, “y”, proposiciones adjetivas (mise en relief con ce qui, ce que, ce dont, 
ce à quoi; pron. relativos compuestos (sur laquelle, grâce à lequel, avec/sans lequel, 
entre/parmi lesquels, à qui, à côté duquel)); la cualidad; la posesión.

- Expresión de la cantidad: environ, à peu près, plus ou moins, le double, le triple…, un/
des tas de; artículos partitivos, Adv. de cantidad y medidas; y del grado (extrêmement, 
tellement, suffisamment).

- Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, 
mouvement, direction, provenance, destination).

- Expresión del tiempo: puntual (n’importe quand, quelque qu’il soit, une fois que); 
divisiones (hebdomadaire, mensuel, annuel…); indicaciones de tiempo, duración 
(toujours (ex: Il travaille toujours à Paris?); matinée, journée, soirée, nuitée); 
anterioridad (en attendant); posterioridad (à peine … que, aussitôt que, sitôt que); 
secuenciación (pour conclure, pour faire le bilan, si on fait le point, comme conclusion);
simultaneidad (à mesure que, au fur et à mesure que, le temps que + Subj.); frecuencia 
((un jour) sur (deux)).

- Expresión del modo (de cette manière, de cette façon là, ainsi).

5.4. Indicadores de logro de los Estándares de Aprendizajes.



Según el grado de aprendizaje de los Estándares, este Departamento ha establecido los 
siguientes indicadores de logro para cada uno de ellos. Cada profesor podrá utilizar , en 
su cuaderno de notas,  el grupo de indicadores que prefiera, entendiendo que los cuatro 
niveles de consecución se corresponden entre ellos.

-Excelente / A / TB / 4

- Avanzado / B  / AB / 3

- Adquirido/ C / B / 2

- En vía de adquisición / D / PA / 1

OBSERVACIONES.

El profesor elegirá los Estándares más adecuados a los criterios de evaluación que se 
correspondan los con distintos contenidos de las distintas Unidades, adaptándolos  a las 
características del alumnado.

5.5. Instrumentos de Evaluación.

- Prueba Inicial que se realizará a principios de curso para detectar el nivel de los 
alumnos, a criterio del profesor, pueden servir las primeras actividades del curso. En 
todo caso, será  calificable y  evaluable.

- Evaluación Continua y Formativa se realizará a lo largo de todo el proceso de 
aprendizaje, lo que requiere la asistencia a clase y la realización de las actividades 
programadas, así como la aplicación de los procedimientos e instrumentos de 
evaluación específicos.

- Pruebas escritas y/u orales: se notificarán con antelación suficiente.

- Cuaderno de clase. Se realizará la revisión periódica de los cuadernos de trabajo de 
los alumnos. Por ello el profesor indicará a los alumnos que el cuaderno debe contener 
tanto lo que se explica y trabaja en clase, los como los ejercicios encomendados en clase
o para casa. La revisión se hará a criterio del profesor, cualquier día, no tiene por qué  
coincidir con el final de un periodo de evaluación. Se comprobará cómo se han  
realizado las actividades valorando la buena presentación , que estén al día y  
completas , la ausencia de errores o la corrección de éstos cuando se hayan producido, 
el esfuerzo e interés personal.

Tanto en las pruebas escritas/orales como en la realización del cuaderno se valorará  la 
presentación, expresión y corrección ortográfica.

La revisión del cuaderno será más regular en los 2 primeros cursos de la ESO.



-   Intervenciones en el conjunto de la clase o en pequeño grupo. Actividades orales
y escritas , ejercicios de comprensión oral.

 -  La observación de la actitud cotidiana de los alumnos, participación en las tareas
escolares, interés, atención, comportamiento, puntualidad...

Así, para calificar a un alumno, este departamento tendrá en cuenta:

a) Las cuatro competencias propias de un idioma:

1.- Comprensión oral.

2.- Comprensión escrita.

3.- Expresión oral.

4.- Expresión escrita.

b) El trabajo del/a alumno/a dentro y fuera del aula.

c)  La actitud y el comportamiento del/a alumno/a respecto:

- Al área de aprendizaje.

- Al profesor o profesora.

- A sus compañeros de aula.

d)  Actitud  que  deberá  ser  positiva  y   que  se  verá  reflejada  en  los  siguientes
aspectos:

- Asistencia regular a clase.

- Cumplimiento de las tareas de clase y de casa.

- Participación activa en el proceso de aprendizaje.

Todo lo anterior implica que el/la alumno/a no ha abandonado el área de aprendizaje,
entendiendo por abandono:

 No realizar  o  no  participar,  injustificadamente,  en  las  tareas  y/o  actividades
propuestas por el profesor o profesora.

 No presentarse, injustificadamente, a varias pruebas escritas u orales.
 Realizar  las  pruebas  sin  interés  (entregarlas  en  blanco  o  con  respuestas  sin

relación alguna con las preguntas propuestas).
 Mostrar una actitud y un comportamiento que impidan el normal desarrollo de

las actividades lectivas de la materia.



En resumen, además de los criterios de evaluación propios de cada etapa expuestos
en otros apartados se tendrán en cuenta para superar el área de Francés los siguientes
criterios:

1.-La superación de las cuatro competencias básicas, es decir comprensión oral y escrita
y expresión oral y escrita en niveles adaptados a cada etapa y a cada curso.

2.- Asistencia a clase: un alumno que no asiste a clase regularmente no puede seguir la
materia. En caso de enfermedad debe justificar las faltas y ponerse al día.

3.- Traer cada día el material necesario: Para la clase de Francés es que cada alumno
acuda a clase con su libro de texto y su cuaderno.

4.-  Respetar  las  normas  de  clase,  a  los  compañeros  y  al  profesor,  objetivo  que  es
prioritario del centro.

5.-  Trabajar  diariamente  en  casa  el  tiempo  necesario  para  realizar  los  ejercicios
encomendados y estudiar los contenidos que se trabajan en clase.

6.- Prestar atención en clase, preguntar las dudas, mostrar interés por la asignatura.

7.-  Demostrar  en  las  diferentes  pruebas  orales  y  escritas  que  se  han  superado  los
objetivos mínimos del área.

Los instrumentos de evaluación deben cumplir los siguientes requisitos:

-Ser variados

-Proporcionar información concreta de lo que se pretende evaluar.

-Ser aplicables a situaciones más o menos estructuradas de la actividad escolar (algunas 
actividades de aprendizaje pueden servir para evaluar).

-Permitir evaluar la transferencia de los aprendizajes a contextos distintos a aquellos en 
los que se han adquirido, comprobando con ello su funcionalidad.

Se deja a voluntad de los miembros de este departamento la utilización de instrumentos 
como el portfolio y las rúbricas.

FRANCÉS 1º IDIOMA Y FRANCÉS 2º IDIOMA

5.6. Criterios de calificación.

Teniendo en cuenta que los criterios de calificación deben estar adaptados a los 
criterios de evaluación y estándares de aprendizajes evaluables para que los 
distintos bloques curriculares establecidos tengan una ponderación equilibrada, 
establecemos, en este departamento, la siguiente puntuación para dichos bloques:



1º de ESO:  Comprensión y expresión escrita: 4 puntos

                    Comprensión y expresión oral: 6 puntos

                 

  2º de ESO:  Comprensión y expresión escrita: 4 puntos

                    Comprensión y expresión oral: 6 puntos

                     

  3º de ESO:  Comprensión y expresión escrita: 5 puntos

                    Comprensión y expresión oral: 5 puntos

                     

4º ESO: Comprensión y expresión escrita: 6 puntos

                    Comprensión y expresión oral: 4 puntos

 1º Bachillerato: Comprensión y expresión escrita: 6 puntos

                    Comprensión y expresión oral: 4 puntos

     

 2º Bachillerato:  Comprensión y expresión escrita: 8 puntos

                    Comprensión y expresión oral: 2 puntos           

  

Observación:  Este  porcentaje  podrá  ser  variado  si  el  profesor  así  lo  considerase
necesario, atendiendo a las características del alumnado y al principio de Diversidad.

6.- METODOLOGÍA.

6.1.- Recomendaciones de metodología didáctica.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, las 
recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes:

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde 
todas las materias y ámbitos de conocimiento.

En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las 
estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así 
como la adquisición por el alumnado de las competencias clave.



b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, 
promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial 
inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los 
distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.

c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de 
aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición 
necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.

d) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, 
el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza,
y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de 
trabajo en equipo.

e) Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria 
Obligatoria incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la 
práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 
procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 
descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.

g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 
de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas 
materias.

h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 
conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y 
diferentes formas de expresión.

i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 
presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 
proyectos, centros de interés, o estudios

 de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los 
alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.

j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por  parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 
integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 
competencia al mismo tiempo.

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la 
prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas 
relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 
fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar 
individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y 
la salud laboral.

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 



económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 
empresarial y de la igualdad de oportunidades.

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en 
un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la
emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 
principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 
repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y 
mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida.

k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el 
desarrollo del currículo.

 Es preciso contar con una planificación detallada y sistemática donde se precisen las 
interrelaciones entre los diversos elementos del currículo, el nivel de partida del 
alumnado en cuanto a sus capacidades,

conocimientos e intereses, las metas educativas establecidas para el curso, los 
mecanismos de evaluación específicos tanto para la actividad del alumnado y del 
profesorado, cómo se abordará la integración y tratamiento de las competencias clave y 
qué metodologías y recursos emplearemos.

La orientación metodológica surge del docente, que adopta la decisión sobre los 
recursos educativos que se van a utilizar que adecuará dicho enfoque metodológico 
según las necesidades del alumnado y los objetivos previamente establecidos para el 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

Es necesario favorecer las metodologías interactivas, que faciliten los procesos de 
construcción del conocimiento y verbalización e intercambio de ideas; dinámicas, que 
permitan la combinación de variedad de recursos y escenarios didácticos; motivadoras, 
que incorporen al alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje haciéndole 
protagonista del mismo y a través de la presentación de temáticas cercanas a sus 
intereses y experiencias y resolutivas, centradas en el análisis y estudio

 de casos vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de 
mecanismos de prevención y de soluciones para aquellas.

 De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la investigación
y el conocimiento; adquiera hábitos de reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, 
estudio y habilidades para el trabajo en equipo y sea capaz de un aprendizaje 
autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la iniciativa personal, 
la conciencia de sus capacidades, intereses, deberes y límites.

Para ello  fomentaremos, entre muchas otras opciones, el aprendizaje por proyectos 
así como los estudios de caso en torno a problemas cercanos, los debates, las 
exposiciones orales,  los trabajos de



investigación , utilización de las TIC,  el uso del portfolio, consolidando los hábitos 
de evaluación continua, autoevaluación y la comunicación de los resultados del 
aprendizaje.

Los métodos didácticos en la ESO han de tener en cuenta los conocimientos 
adquiridos por el alumnado en cursos anteriores que, junto con su experiencia sobre 
el entorno más próximo, permitan al alumnado alcanzar los objetivos que se proponen. 
La metodología debe ser activa y variada, ello implica organizar actividades 
adaptadas a las distintas situaciones en el aula y a los distintos ritmos de 
aprendizaje, para realizarlas individualmente o en grupo.

Cada profesor elegirá la metodología más adecuada a las necesidades realidad.

   6.2. Materiales y recursos  .                        

6.2.1. Materiales y recursos didácticos

 Este curso hemos renovado los libros de 1º y 3º de ESO y de 1º Bachillerato, 
quedando de la siguiente manera:

 1º ESO: Club Parachute 1 ( Editorial Santillana Français)

 2º ESO: Club Parachute 2 ( Editorial Santillana Français)

 3º ESO: Club Parachute 3 ( Editorial Santillana Français)

 4º ESO:  Club Parachute 4. ( Editorial Santillana Français)

1º de Bachillerato:

Nouvelle Génération A1/A2 ( nivel inicial)

Nouvelle Génération A2/B1(nivel medio)

Nouvelle Génération B1 (nivel avanzado)

Para 2º de Bachillerato, se trabaja con "TV5 monde", un programa educativo 
reconocido por las máximas autoridades francesas en materia de educación con el que 
se pretende que los alumnos adquieran un nivel B1 o B2 y así poder presentarse a los 
exámenes DELF, textos de selectividad y de la Alliance Française;  materiales 
elaborados por los profesores de dicho grupo ( apuntes, fichas,...), siempre respetando lo
que marca la legislación vigente en cuanto al currículo y la evaluación.

Para desarrollar nuestro trabajo, este Departamento se apoya en los métodos de francés
citados en la presente programación.

Las  Programaciones  de  los  distintos  cursos  se  encuentran  en  el  Departamento  de
Francés.

Dichos métodos disponen de:

Livre du professeur



Livre de l’élève

CD

Cahier d’exercices

Acceso a material online. 

NOTA: El cuaderno de ejercicios no será obligatorio, tan sólo opcional  y orientativo.
Aquellos estudiantes que quieran profundizar en el estudio de la lengua podrán 
utilizarlo asesorados por el profesorado. De ahí que incluyamos en la programación 
las pautas a seguir en el uso del mismo.

    Además, los recursos con que cuenta el Departamento de Francés han sido adquiridos
con los presupuestos anuales de los últimos años y con los proyectos presentados, 
materiales como: diccionarios, colecciones de lectura, revistas juveniles, revistas lúdicas
con pasatiempos, colecciones de revistas didácticas juveniles enfocadas al aprendizaje 
de una lengua extranjera, juegos didácticos,    didácticos, muestras variadas de guías 
didácticas, libros del alumno y cuadernos de actividades de diferentes editoriales, varios
libros de pasatiempos adaptados a diferentes niveles de aprendizaje, cuadernos de 
repaso y ampliación gramatical, folletos turísticos de Francia y países francófonos, 
cintas, vídeos, dvd, etc.

Con respecto a los medios audiovisuales, contamos con lectores de cd/dvd, pizarras 
digitales en algunas aulas, ordenadores portátiles y ordenador de sobremesa.

Nuestro Departamento está dotado de:

un proyector

una pantalla  

un dvd

3 radiocassettes-CD

1 ordenador ( ya que uno de ellos se quedó obsoleto y demasiado lento )  + 1 portátil.

2 altavoces para el ordenador del Departamento

2 altavoces con USB

2 tablets

1 impresora

1 micrófono inalámbrico

y cada profesor ha recibido, por parte de la Junta de Andalucía, un ordenador portátil.

6.2.2:  Recursos espaciales disponibles en el centro



 Aula de ordenadores.

 Pizarras digitales en las aulas de 1º, 2º,3º, 4º de la ESO y 2º de Bachillerato ( con
ordenador, conexión a Internet y cañón)

 Patio

 Gimnasio

 Teatro

 Biblioteca

 Departamento de Francés

 Salón de actos.

7.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

7.1.- ETAPA: ESO

7.1. 1.- Principios y medidas para la evaluación del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse 
las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el 
principio de inclusión y asegurará su no discriminación, la igualdad efectiva en el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de
atención a la diversidad contempladas en esta Orden y en el resto de la normativa que 
resulte de aplicación.

2. Con carácter general, y en función de lo establecido en el artículo 14.7 del Decreto 
111/2016, de 14 de junio, se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso 
como de adaptación de las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las 
mismas, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su correspondiente informe de
evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 
para minorar las calificaciones obtenidas.

3. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo integrado 
en un grupo ordinario será competencia del equipo docente, asesorado por el 



departamento de orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que se 
refiere la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros 
docentes que resulte de aplicación.

4. La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna 
materia o ámbito

se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación establecidos 
en dichas adaptaciones. En estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, se 
especificará que la calificación positiva en las materias o ámbitos adaptados hace 
referencia a la superación de los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y
no a los específicos del curso en el que esté escolarizado el alumno o alumna.

5. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y 
que reciba una atención específica en este ámbito por presentar graves carencias en la 
lengua española, se tendrán en cuenta los informes sobre competencias lingüísticas que, 
a tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención.

7.1.2.- Segunda Lengua extranjera.

Dado el carácter optativo de esta materia y que el alumnado ha podido ya iniciar su 
aprendizaje, incluso en la educación Primaria, el currículo para la Segunda Lengua 
extranjera debe ser los suficientemente flexible como para ajustarse a la diversidad de 
niveles de competencia que se pueden presentar.

Por ello, en sus programaciones didácticas, los departamentos didácticos habrán de 
adecuar y adaptar los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de esta materia a 
las necesidades del alumnado. Por lo tanto, la concreción curricular que se presenta para
esta materia, no deja de ser una ejemplificación que deberá ser valorada por los 
docentes, en función del alumnado al que será dirigido.

Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Además, deben enfocarse a la 
realización de tareas o situaciones problema, planteadas con un objetivo concreto, que el
alumnado debe resolverlas haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de 
conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con tal fin, se deben tener en cuenta

la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje 
mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo, para lo cual es interesante 
recurrir a agrupamientos flexibles.( Véase agrupamientos en la Introducción de esta
Programación)



7.2.- ETAPA: BACHILLERATO

7.2.1.- El artículo 22 del  Decreto 110/2016, de 14 de junio, encomienda a la Consejería 
competente en materia  de educación el establecimiento de las actuaciones educativas de
atención a la diversidad dirigidas a dar  respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y 
estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones  socioeconómicas y 
culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la 
adquisición de  las competencias clave, el logro de los objetivos de la etapa y la 
correspondiente titulación. Así,   se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad en el Bachillerato, los cuales, apoyándose en  los principios ya establecidos 
de equidad, inclusión, educación común y compensación de las desigualdades, 
pretenden proporcionar las adaptaciones y las medidas que se consideren 
necesarias para dicha atención.

7.2.2.- Principios y medidas para la evaluación del alumnado con NEAE..

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse 
las enseñanzas correspondientes al Bachillerato se regirá por el principio de inclusión y 
asegurará su no discriminación y la  igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en 
el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de  atención a la diversidad 
contempladas en esta Orden y en el resto de la normativa que resulte de aplicación.

2. Con carácter general, y en función de lo establecido en el artículo 16.4 del Decreto 
110/2016, de 15  de junio, se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso 
como de adaptación de las condiciones  de realización de las evaluaciones, para que las 
mismas, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al  alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su correspondiente informe  
de evaluación psicopedagógica.

Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las  calificaciones 
obtenidas.

7.2.3.- Medidas a adoptar para alumnado NEAE.

a) Adaptaciones curriculares.

 1. Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo que lo requiera. Serán propuestas y elaboradas por el 
equipo docente, bajo la coordinación del profesor tutor o profesora tutora con el 
asesoramiento del departamento de orientación, y su aplicación y seguimiento se 
llevarán a cabo por el profesorado de las materias adaptadas con el asesoramiento del 
departamento de orientación.



 2. Con carácter general, las adaptaciones se propondrán para un curso académico y en 
ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

3. En las adaptaciones curriculares se detallarán las materias en las que se van a aplicar, 
la metodología, la organización de los contenidos, los criterios de evaluación y su 
vinculación con los estándares de aprendizaje evaluables, en su caso. Estas adaptaciones
podrán incluir modificaciones en la programación didáctica de la materia objeto de 
adaptación, en la organización, temporalización y presentación de los contenidos, en los
aspectos metodológicos, así como en los procedimientos e instrumentos de evaluación.

4. Los centros docentes realizarán adaptaciones curriculares para las materias de lenguas
extranjeras que incluirán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas 
especialmente destinadas para el alumnado que presente dificultades en su expresión 
oral.

5. Las adaptaciones curriculares para el alumnado que las precise por presentar altas 
capacidades intelectuales podrán concretarse en:

     a) Adaptaciones curriculares de ampliación. Implican la impartición de contenidos y 
adquisición de competencias propios de cursos superiores y conllevan modificaciones 
de la programación didáctica mediante la inclusión de los objetivos y la definición 
específica de los criterios de evaluación para las materias objeto de adaptación. Dentro 
de estas medidas podrá proponerse la adopción de fórmulas organizativas flexibles, en 
función de la disponibilidad del centro, en las que este alumnado pueda asistir a clases 
de una o varias materias en el nivel inmediatamente superior. Las adaptaciones 
curriculares de ampliación para el alumnado con altas capacidades intelectuales 
requerirán de un informe de evaluación psicopedagógica que recoja la propuesta de 
aplicación de esta medida.

    b) Adaptaciones curriculares de profundización. Implican la ampliación de 
contenidos y competencias del curso corriente y conllevan modificaciones de la 
programación didáctica mediante la profundización del currículo de una o varias 
materias, sin avanzar objetivos ni contenidos del curso superior y, por tanto, sin 
modificación de los criterios de evaluación.

b) La exención.

Las materias Educación Física y Segunda Lengua Extranjera podrán ser objeto de 
exención total o parcial según corresponda en cada caso. Asimismo, para la materia 
Primera Lengua Extranjera, únicamente se podrá realizar una exención parcial al 
tratarse de una materia general del bloque de asignaturas troncales y, en consecuencia, 
objeto de la evaluación final de la etapa.

c)  Flexibilización del currículo.

La atención a la diversidad requiere una intervención lo suficientemente variada y 
diversificada como para que cada alumno encuentre las condiciones óptimas para 



desarrollar con éxito su aprendizaje. Por lo tanto, flexibilizar la intervención pedagógica
es una condición obligada si se quiere atender adecuadamente a la diversidad de los 
alumnos.

7.3.- La Diversidad del alumnado de Francés Lengua Extranjera.

En el área de francés, nos encontramos con una tipología de alumnado muy distinta; 
están:

los alumnos que llegan de 6º de primaria y que eligen el francés como primer idioma o
segundo idioma

los alumnos extranjeros que llevan pocos años en España y eligen el francés como
primer idioma o segundo idioma

los alumnos extranjeros que llevan algunos años en España y eligen el francés como
primer idioma o segundo idioma

los alumnos de 3º ESO que eligen el francés como primer idioma o segundo idioma
por primera vez

los alumnos de 1º Bachillerato que eligen el francés como primer idioma; y dentro de
éstos, los que lo han cursado en años anteriores y los que no

los alumnos de 1º Bachillerato que tienen el francés como segundo idioma; y dentro de
éstos, los que lo han cursado en años anteriores y los que no

los alumnos repetidores y los que llegan por primera vez al centro
 

Esta diversidad queda reflejada en las diferencias que presentan los alumnos en cuanto 
a:

- Sus conocimientos previos.

- Sus ideas y representaciones respecto  al francés.

- Sus intereses y expectativas.

- Sus aptitudes.

- Sus distintos ritmos de aprendizaje.

- Sus diferentes estilos de aprendizaje.

- Sus actitudes con respecto al proceso de enseñanza – aprendizaje..

Estas diferencias se harán patentes en la evaluación inicial y se tendrán en cuenta
para adaptar los contenidos de manera que todos los alumnos adquieran un nivel de
conocimientos  y  destrezas  mínimos  al  final  de  la  etapa,  procurando  dar  las
oportunidades y los medios necesarios para compensar los elementos y destrezas no
adquiridos  en  su  momento.  Al  mismo  tiempo,  habrá  que  utilizar  nuevas  fuentes  y
materiales  para  satisfacer  las  necesidades  de  ampliación  de  aquellos  alumnos  que
alcancen más rápidamente los objetivos fijados.

Dado el carácter optativo del aprendizaje de una segunda lengua extranjera en las etapas
anteriores y que el alumnado ha podido iniciar su aprendizaje en distintos momentos de 
la Educación Secundaria Obligatoria e incluso en la Educación Primaria, el currículo 
para la Segunda Lengua Extranjera debe ser los suficientemente flexible como para 



ajustarse a la diversidad de niveles de competencia que se pueden presentar, tal y como 
se ha demostrado anteriormente.

7.4.- Actividades  propuestas  por  los  métodos  utilizados  para  la  Atención  a  la
Diversidad.

  Tanto el proyecto CLUB PARACHUTE, como NOUVELLE GENERATION
cuentan con diferentes recursos para atender la diversidad; para los profesores
de esta asignatura o materia, esta atención nunca ha supuesto algo nuevo, ya
que siempre  nos  hemos enfrentado a  esta  problemática,  debido  al  mismo
carácter optativo de nuestra área. Podemos recurrir a:
 actividades marcadas en el Libro del alumno por un icono especial
 fichas individuales y colectivas en el Cuaderno “Diversidad”

                            fichas fotocopiables de:

                                            - comunicación,

                                            - fichas de fonética,

                                            - fichas de gramática.

                            Portfolio ( cuaderno personal de l alumno )

                Banco  de  libros  de  ejercicios  de  distintos  niveles  (  débutant,
intermédiaire, avancé).

El  profesorado  podrá,  igualmente,  facilitar  cuanto  material  resultase  necesario  para
atender a las necesidades del alumnado.

7.5.- Recuperación de aprendizajes no adquiridos.

7.5.1.-  Evaluación negativa durante el curso.

  - Aquellos alumnos y alumnas que no superasen una evaluación no ordinaria durante el
curso , dado el carácter integrador de la materia y dada la evaluación continua, 
recuperarán la evaluación con calificación negativa si aprobasen la siguiente evaluación.
Para ello, las pruebas deben contener siempre contenidos de unidades anteriores, ya que 
la lengua crece en sentido espiral, reutilizando los conocimientos anteriores para poder 
incorporar nuevos conocimientos.

- Aquellos alumnos de la E.S.O. que obtengan  evaluación negativa en la evaluación 
ordinaria de junio podrán presentarse a una prueba elaborada por los profesores del  
departamento y que se realizará en  los cinco  primeros días del mes de septiembre con 
el fin de superar la materia. A tal fin, les será entregado un informe individualizado, que
completará el profesor, en el que se les informará de la fecha de dicha prueba y de 
aquellos materiales e instrumentos de evaluación que pudiesen necesitar. En dicho 
informe, también serán indicados los objetivos no alcanzados.



7.5.2.-  Recuperación de pendientes.

Dado su carácter estrictamente formativo, la evaluación se considera continua e
integradora. Por lo tanto,  aquellos alumnos que tengan pendiente la asignatura de
Francés y que  sigan cursando dicha asignatura en el presente curso, recuperarán
dicha materia si aprueban algún trimestre del curso actual.

Para  tener  la  oportunidad  de  aprobar  la  asignatura  pendiente,
independientemente de la asignatura en curso, deberán realizar las tareas asignadas en
Moodle hasta que aprueben algún trimestre del año en curso.

Estas se deberán  entregar por Moodle en diferentes fechas coincidiendo con las
3 pruebas trimestrales:

- Martes 23-11-21 

- Martes 8-03-22 
- Martes 24-05-22 

Con estas fichas, bien completadas, el alumno será calificado con un 5. En caso
de querer una calificación mayor, el alumno deberá presentarse a las pruebas escritas y
orales trimestrales que tendrán lugar los días anteriormente citados por la tarde a las
17h00.

Junto a esa nota puramente numérica, el profesorado tendrá en cuenta, además
de los criterios establecidos:

• La asistencia a clase
• La participación, interés y colaboración mostrados en la asignatura.
• El trabajo diario
• El progreso del alumno.

Aquellos alumnos que NO  CURSEN dicha asignatura  deberán realizar una
serie  de  ejercicios,  elaborados  por  el  Departamento  (disponible  en  la  Moodle)  que
deberán  entregar en diferentes fechas coincidiendo con las 3 evaluaciones trimestrales:

- Martes 23-11-21 

- Martes 8-03-22 
- Martes 24-05-22 

Con estas fichas, bien completadas, el alumno será calificado con un 5. En caso
de querer una calificación mayor, el alumno deberá presentarse a las pruebas escritas y
orales trimestrales que tendrán lugar los días anteriormente citados por la tarde a las
17h00.

8.- ACTIVIDADES  EXTRAESCOLARES y COMPLEMENTARIAS. 

En este curso la profesora Dª Esperanza Cebrián va a participar con sus alumnos de
4º ESO en el Programa “Comunica”.

La profesora Sofía Benítez va a realizar con sus alumnos de 4º ESO un “Parcours
francophone” que se realizará por medio de actividades en el aula.



8.1.- Temporalización.

1º Trimestre.

 Distribución y audición de villancicos franceses en Navidad, destinado a todos
los cursos.

 Elaboración de tarjetas.
 Elaboración del tablón “LE COIN DE FRANÇAIS” según fechas.

2º Trimestre.

 Día de San Valentín, para alumnos de 1º y 2º ESO.

3º Trimestre.

 Elaboración del Tablón “ LE COIN DE FRANÇAIS” según fechas.

8.2.-   Días singulares. 

           Atendiendo a los temas transversales que impregnan los currículos de las 
Enseñanzas Secundarias, los miembros de este Departamento podrán realizar 
actividades en días singulares, fechas idóneas para motivar la reflexión y el trabajo 
sobre estos temas  tanto por medio de actividades normales de aula como por medio de 
actividades complementarias Entre  las actividades complementarias se incluye el 
visionado de películas, con temática relativa a temas transversales o temas de 
interés para el alumnado y/ o el profesorado.

16 de octubre: Día mundial de la alimentación

17 de octubre: Día mundial de la erradicación de la pobreza

20 de noviembre: Día de los derechos del niño y de la niña

1 de diciembre: Día mundial del SIDA

3 de diciembre: Día internacional de las personas con minusvalías

6 de diciembre: Día de la Constitución española

10 de diciembre: Día de los derechos humanos

30 de enero: Día escolar de la no-violencia y la paz

8 de marzo: Día internacional de la mujer

15 de marzo: Día internacional del consumidor

21 de marzo: Día internacional para la eliminación de la discriminación racial

22 de marzo: Día mundial del agua

7 de abril: Día mundial de la salud

9 de mayo: Día de Europa



31 de mayo: Día mundial sin tabaco

5 de junio: Día mundial del medio ambiente.

8.1- LECTURAS OBLIGATORIAS. 

Todas las lecturas de este año pertenecen a la colección Évasión, lectures en français 
facile (dificultad y vocabulario adaptados).

Todo el alumnado, a partir de 1º ESO, deberá leer al menos un libro de dicha colección 
según su nivel, aunque recomendamos lo siguiente:

para 1º ESO 2º idioma, nivel 0

para 1º ESO 1º idioma, nivel 1

para 2º ESO 2º idioma, nivel 1

para 2º ESO 1º idioma, nivel 2

para 3º ESO 2º idioma, nivel 2

para 3º ESO 1º idioma, nivel 3

para 4º ESO 2º idioma, nivel 3

para 4º ESO 1º idioma, nivel 4

para 1º Bachillerato grupo inicial, nivel 1, 2 o 3

para 1º Bachillerato grupo medio, nivel 3,4 o 5

para 1º Bachillerato grupo avanzado, nivel 5 o 6

para 2º Bachillerato grupo 2 horas, nivel 6 o no adaptado

para 2º Bachillerato grupo 4 horas, nivel no adaptado

8.2.- TRABAJO MONOGRÁFICO.

  Los  alumnos  que  cursan  Francés  durante  el  presente  curso realizarán   un  trabajo
monográfico. La temática de dicho trabajo será la siguiente, según el curso:

 1º ESO – 2º ESO 2º idioma: personajes de cómic.

 2º ESO 1º idioma: la música como vehículo de comunicación.

 3º ESO : la música actual francesa y el mensaje social.

 4º ESO : Parcours francophone.

 1º BACH. : personajes relacionados con el cine, la música y la literatura. Internet
y la televisión.

 2º BACH. : personajes de la historia



9.- POSIBLES MODIFICACIONES.

Debido a su carácter integrador, la programación podrá sufrir cambios en cualquiera de
sus aspectos a lo largo del curso según las necesidades de los alumnos, del grupo clase o
cualquier causa inherente al proceso de enseñanza-aprendizaje.

Se  aprueba  esta  programación  en  reunión  de  departamento  el  jueves  28  de
octubre de 2021.


